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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias referentes á la insurrección carlista  
recibidas en este M inisterio hasta ia m adrugada  

de boy.
Cíisrti&Sa. I a  flíaíev».-—El Brigadier García R úna parti

cipa haber-salido de Molina con ia columna de su mando á la 
ana de ía madrugada de! 13 con objeto de dar alcance á 3a 
'facción V illalain, compuesta de 2,600 infantes y £00 caballos, 
Paliándola á las dies de la mañ • na posesionada del -puebio  ̂de 
Tarabilla y sus form d*bies alturas. La columna atacó in 
mediatamente al enemigo, desalojándole de todas sus po
siciones y parapetos, causan d o 11 muertos y más de 100 
heridos, y cogiéndole arm »s, «dedos y unas 100 fanegas de 
cebada que en su fuga había -abandonado. El fuego terminó á 
fas tres de la tarde.

Nuestras bajas han consistido en un Oficial y £3 individuos 
dé tropa heridos y un soldado muerto.

| Los Generales en Jefe y Autoridades - militares de los d is
tritos no han comunicado ninguna otra no tic-a de interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO d e  g r a c I A  y  j u s t i c i a

E xposición.
Sr . P r esidente : L a ley de organización del poder ju 

dicial concede á L s su stitu to s  de los funcionarios le  dicho 
orden y á los del M inisterio fiscal la un tad  del haber a s ig 
nado á los cargos cuando por vacantes ó ausencias ios 
fe&mp Tizan en el desem peño de los mismos.

E sta  disposición que conciba e! in terés general con el 
M  servicio público (cuyo desem peño no puede suspender
es ni paralizarse), c<m el Ín teres partículas0 de ios fiaicio- | 
varios que en los casos de nom bram iento , ascenso ó tra s -  i 
ilación necesitan un térm ino  prudente para tom ar posesión ¡ 
de. sus cargos, ó á quienes por equidad y ju stic ia  se conce- 
de licencia p ara  a tender al r e m e d i o  de sus enferm edades, 
ha causado , por razones que fué dif íci l  prever á tiem po, 
perturbación no insignificante en la d istri unción y a p ic a -  
eion del créd ito  consignado á este objeto en ios p resupues
tos generales de! Estado.

El del ú ltim o año económ ico po r obligaciones de este 
M inisterio señalaba en su  cap 5.°, arfc. 2.® la sum a de 45.000 
pesetas p a ra  las su stituc iones ind icadas. Mas al finalizar 
oí ejercicio en 30 de Jun io  próxim o pasado, sospechando 
por el núm ero  de concesiones de té rm inos y licencias o to r
gadas d u ran te  el m ism o que pudieran  resu lta r desn ivela
das la sum a del crédito  y la de los gas to s, se ha hecho 
5*ipa liquidación p ro v is io n a l, puesto  que todav ía  faltan 
áátos de alg u n as provincias para  poder p rac tica r la defi-
o.|tIva, y se h a  visto  con ex trañeza que obliga á poner in -  
mhdiaio rem edio, que por dicho servicio, d u ran te  el citado 
año:'éconómico arro ja  la liquidación un gasto de 248.884 
pesetas 49 céntim os, ó sea un  exceso de 203.884 pesetas 
49 céntim os sobre el créd ito  concedí lo, exceso que no ba
jará seguramente de 210000  en la liquidación defin itiva, 
au n  contando como debe con tarse  con la p a rtid a  de com - 
pénsacion que resu lta  del rem anen te  del créd ito  p a ra  p e r
sonal por razón 'de v acan tes , pues ni estas lian  sido m uy 
n ám erosas ni han estado sin proveer m ucho  Tem po.

E ste  desconcierto que la liquidación h a  revelado procede 
dé iu contradicción de principios á q u e  obedecen respecti- 
vfm ente la ley del poder jud ic ia l y la de presupuestos en 
pun to  á organización del servicio sobre licencias y su s ti
tuciones.

Según aquella, es posible que nn funcionario deje de 
se rv ir su  cargo por accidente ó enferm edad que se consi

dere de pocos d ias, sin  necesidad  de licencia p rév ia  n i de 
aprobación u lte r io r , desem peñando en tre  ta n to  las funcio
nes e! su s titu to  con derecho á perc ib ir la  m itad  del h ab e r 
que el p rop ietario  sigue cobrando ín te g ro ; y es posible 
adem ás que en v ir tu d  de licencias concedidas por los Je 
fes in m e d ia to s . por los superiores y por este M inisterio, 
todas nuevas y no á títu lo  de prórogas las segundas n i 
las ú ltim a s ,.u n  funcionario  deje de p re s ta r  servicio  h as ta  
435 dias seguidos , sin  con tar con los que h u b ie ra  necesi
tado tom arse por su  m ero acuerdo , no a rb itra rio  ni a b u 
sivo generalm ente en los accidentes ó casos pasajeros, co
brando ín teg ro  el haber y ocasionando el so bregaste; de 
una m itad  m ás para el su s titu to  du ran te  todo ese tiem po.

P o r o tra  parte , según la  m ism a ley unas A utoridades 
disponen el gasto y á o tra  d is tin ta  corresponde o rdenar su 
pago. A quellas io au to rizan  ó pueden au to rizarlo  sin  lim i
tación alguna, m ién tras  que la obligada á pagar necesita  
encerrarse en los lím ites del crédito  concedido por el p r e 
supuesto.

E n  ta l conflicto el M inistro  tiene que o p ta r en tre  dos 
so luciones; ó pedir p ara  este año económ ico un  crédito
ex trao rd inario , que no podría  bajar de 200.000 pesetas, 
calculándolo por el gasto del ú ltim o añ o , p a ra  pago de 
sustituciones (com o h ab r ía  necesidad de pedirlo y a u to ri
zarlo con el ñ a  de liquidar el an terio r presupuesto), ó d ic
ta r  reglas necesarias y rigurosas que eviten el exceso del 
gasto sobre el crédito  del presupuesto .

H a optado sin vacilar por la segunda de las expresa
das  soluciones, no sólo porque las disposiciones üq la ley 
orgán ica  de T ribunales han  debido en tenderse siem pre su- 
bord inadas á  las de la ley de presupuestos, sino porque de 
este modo se ev ita rá  la frecuencia de las sustituciones que 
no suelen ser de ord inario  beneficiosos á  la adm in istración  
de ju stic ia .

P a ra  el presen te año económ ico el rem edio tiene que 
parecer aigo sensible.

Consum ido ya en g ran  p a rte  el crédito  de las 45.000 
pesetas que el p resupuesto  v igen te  concede, es de abso lu ta 
necesidad p roh ib ir las licencias con sueldo e n te ro , cual
qu iera que sea la causa de la concesión , salvo respecto á 
aquellos funcionarios cuya su stitu c ió n  no ex ija  pago de 
h ab e r alguno; y en cuan to  á los su s titu to s  se hace ind is
p e n s a b l e  estab lecer'que no devenguen  sueldo sino en los 
casos de vacan tes ó ausencias de leg ítim a é indudab le  com 
probación p ara  poder ev ita r todo e rro r de cuen ta , y con el 
fin de que sólo cobre el su s titu to  lo que el p rop ie tario  deje 
de p e rc ib ir , ún ica m anera de que el E stado  no satisfaga 
dos su e ld os, aunque de diferente c u a n tía ,  por u n  m isino 
cargo.

P a ra  los años sucesivos, m ién tras  r ija  en esta  parte  la 
ley provisional de organización del poder jud ic ia l y la s i
tuación del E ra rio  no perm ita do ta r con m ayor largueza 
el crédito  de las sustituciones, se h an  a rb itra d o  y se p ro 
ponen regias oportunas para que así por este M inisterio 
como por las A utoridades á quienes com pete el uso de fa
cultades que han  de trae r  por consecuencia ía aplicación 
ó inversión de dicho crédito, se guarden  lím ites y condi
ciones que ev iten  excesos de gastos com o los que aho ra .ha  
habido necesidad de rem ediar.

F undado en estas razones, el M inistro  que suscribe tiene 
el honor de som eter á  la aprobación de V, E. el adjunto  
proyecto de decreto .

M adrid 14 de S etiem bre de 1874.
tí i Ministro «te Gracia y Justicia.

S S íiiim r íS ©  y  € < » f ig § a e n a f fe s .

DECRETO.
A tendiendo á las razones expuestas por el M inistro  de 

G racia y Justic ia , y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de M inistros,

Vengo en decreta r lo siguiente:
A rtícu lo  4.® Los su stitu io s  y suplentes de los funcio

narios del poder jud ic ia l y del M inisterio fiscal, de cu a l
qu ier orden y ca tegoría  que fueren, no devengarán  la p a rte  
de sueldo que la ley de organización deí poder ju ir e ia l  les 
concede por la sustitución  de cargos, sino cuando  los fu n 
cionarios á quienes su stitu y an  usen del térm ino  legal p i r a  
to m ar posesión de sus plazas, ó d isfru ten  licencia e sc rita  
pa ra  ausen ta rse  ó próroga de aquel térm ino  ó de esta  li
cencia, concedidas por quienes tengan  au to rid ad  para  d a r 
las, conform e á la m ism a ley.

Art. 2.° L as licencias p ara  ausen ta rse  y las prórogas 
del té rm ino  de posesión que se concedieren por enferm e
dad d u ran te  el presente año económ ico sólo darán  d e re 
cho á los que las ob tengan para percib ir la m itad  del h a 
ber de sus ca rg o s , exceptuándose aquellos funcionarios 
cuya su stituc ión  no ex ija  pago de h ab e r al sust i tuto  ó su 
plente. Las prórogas de licencia y las segundas prórogas 
deí térm ino  posesorio no darán  derecho á perc ib ir p a rte  
amaina de sueldo d u ran te  el m ism o año económ ico, cu a l
qu iera  que sea la causa por que se concedieren.

A rt. o.° P a ra  los años sucesivos se observarán  las si» 
guie rites reglas:

1.a Los sus t i tu tos  y suplentes no ten d rán  derecho á  
percib ir habe r  por ia sustitución de funciones, s iró  en los 
casos y con los requisitos establecidos en el a rt. 1.®

2.a Del crédito  que en el presupuesto  general del E s
tado se consigue para  esta  a ten c ió n , se d es tin a rá  por re -  
soiu don que hab rá  de com unicarse al efecto a quien cor
responda, la can tidad  proporcionada á este Ministerio, al 
T ribunal Suprem o y á las A udiencias, p i r a  que con e i:as 
se satisfagan, sin excederse nunca de ia sum a tota!, las su s
tituciones á que diesen ocasión, los térm inos y prórogas 
de posesión y las licencias por en ferm edad , cuan lo por 
estas concesiones hayan de devengar sue do in teg ró  los 
funcionarios á quienes justificadam ente se otorgaren.

3.a' M iéntras para  d is tr ib u ir  el crédito  consignado en 
el p resupuesto  no se com unique la orden á que se -refiera 
la reg ía  an terio r, se es ta rá  á  lo p rescrito  en el a rt. 2.® de* 
este decreto.

M adrid catorce de S etiem bre de m il ochocientos seten
ta  v cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El ele Gracia y Justicia,

Ed u arilo  Alvaeto y  io lm e n ares.

M INISTERIO DE HACIENDA

lim o. Sr.: P a ra  c u m p lir lo  m andado en los d ecre to s’ 
de 26 de Junio  ú ltim o sobre am ortización de cupones y 
dem ás valores á que aquellos se refieren , d ispondrá  V. I. 
lo conveniente para  que en esa Dirección y con las forma
lidades prevenidas se celebre en 1.® de Octubre próxim o 
la subasta de todo io relativo á  D euda interior 'por un va
lor efectivo de 6.250.000 pesetas que en su día satisfará el 
Tesoro. Respecto á los cupones de la Deuda ex terior, eP 
Gobierno se reserva disponer lo que proceda luego que se 
convenga la form a de pago con ios acreedores,' p g u n  lo 
ordenado en el a rt. 4.° del decreto  de su referencia.

Dios guarde á V. L m uchos años. M adrid 9 de S e tie m 
bre de 1874.

CAMACKO.
Sr. Director general de la Deuda pública.
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Nota.

A DMIN ISTRACIO N C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS,

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia , correspondientes al año de 1875.

P o s i c i ó n  g e o g r a f ic o s  d e  V a le n c ia *

L atitud ............................... .... 39° £8' £8" N.
L ongitud .................. .. O11 £ 3 “ 19s,6 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia el año 4875.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases déla  
Luna en Valencia el año de Í875.

ENERO.
Día 7. Luna nueva á las 5 y 7 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Día 14. C uar to  creciente á las 9 y £1 minutos de la noche en 

Aries.
Dia £L Luna Mena á las 5 y 30 mi mitos de la tarde en Leo.
Dia 29.  Cua r t o  m er . gua n te  á Jas 42  y  82  m i n u t o s  de l  din  e;n 

Escorpio.
FEBRERO.

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 53 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 43, C u a r t o  creciente á las 5 y 19 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 20, Luna llena á las 8 de la mañana en Virgo,
Dia 23. Cuarto menguante á las  9 y 50 minutos de la mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á ¡as 8 y 19 minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto creciente á la una y 4 minutos de la tarde 

en Géininis.
Dia 21. Luna llena á las 41 y 50 minutos da la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 y 23 minutos de la mañana 

en Capricornio.
ABRIL.

Dia 6. Luna nueva á las 6 y 34 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 12. C u a r to  creciente á las 9 y 32 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia $0. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia £8. Cuarto menguante á las 7 y 16 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las 3 y 2 minutos de la. lardeen Tauro.
Dia i2 . Cuarto creciente á ias 7 y 33 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia £0, Luna llena á las 8 y 40 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia £8, Cuarto menguante á las 6 y £9 minutos de la mañana 

en Piscis.

JUNIO.
Dia 3. Luna nueva á las 10 y 19 minutos de la noche en 

Gérrinis.
Dia 40. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la tarde en 

Virgo.
Dia 18. Luna llena á las 14 y 54 minutos de la noche en Sagi

tario.
Dia £6. Cuarto menguante á las % y 38 minutos de la tarde 

en Ardes.
JULIO.

Dia 3. Luna nueva á las 5 y 23 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 10. Cuarto creciente álas 10 y 39 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 18. Luna llena á la una y £5 minutos de la tarde en Capri
cornio.

Dia £5. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la noche en 
Tauro.

. . AGOSTO.
Dia 1 Luna nueva á la una y fc; minutos de la lardeen Leo.

• Utírto creciente á las 3 y 29 minutos de la mañana en 
Escorpio,

Dia 17. Luna llena á. la u n a  y 32  minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia £4. Cuarto menguante á la una y 37 minutos de la ma 
d rugad a en Tauro.

Dia 30. Luna nueva,á ias 41 y 40>minut©&dé la noche en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 38 minutos de la noche en 

Sagital”'o.
Dia 45. Luna ]¡era á ¿as Í2 y 40 minutos de.i dia en Piséis.
Dia 22a Cuarto menguante á las 6 y 59 minutos de la mañana

en Cerniros.
Dia 29. Luna nueva á las 12 y1 54 minutos del dia en Libra. 

OCTUBRE.
Dia lo Cuarto creciente á las 4 y 4 minutos de la tarde en Ca

pricornio .
Dia 44. Luna licúa á las 41 y 43 minutos de la noche en Aries. 
Dia £1, Cuarto menguante á las 2 y Í2  minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 29. Luna nueva á las 5 y 11 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.
Dia 6, Cuarto creciente á las 9 y 50 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 43. Luna llena á las 9 y £8 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 49. Cuai tu menguante á las 12 y 35 minutos de-la noche en

Leo.
Dia £7. Luna nueva á las í í  y 43 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y  54 minutos de 3a madru
gada eu Piscis.

Dia 12. Luna llena á las 7 y 44 minutos de la noche en Gé- 
minis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 2 y 54 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia £7. Luna nueva á las 7 y 3 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Entrada del Sol en los signos del Jodias©.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries.. Primavera.
Dia £0 de Abril Sol en Tauro.
Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío .
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Día £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno*

Cuatro estaciones.

La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las 12 y 49 minó
os de la noche.

El Esiío entra el dia 21 de Junio á las 8 y 45 minutos de 
i noche.

El Otoño entra el dia £3 de Setiembre á las 41 y 43 mi- 
utos de la mañana.

El invierno  entra el - dia ££ de Diciembre á las 5 y 44 mi- 
jtos de la mañana, :

Eclipses de Sol.

ABRIL 5.

Eclipse total de So], invisible en Valenera.
El ec'ipse principia en la tierra á 15 horas 33 rnmutos 4 

■segundos., tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que jo ve se halla en la longitud de 41° 20' ai E. 
de San Fernando, y latitud 33* 4' S.

El eclipse cení ral principia en la Porra á 46 horas £9 mi
nuto- 5 seguí, dos, tiempo medio astrou/rnieo de Sari Fernán • 
do, y eí primer lugar que Jo ve se halla en la longitud, de £7® 
4*' al E. de San Fernando, y latitud 35® 40' S.

BU eclipse centra!.á Mediodía sucede á 18 bocas 5 m i 
r,utos un segundo, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, en la longitud de-89° ££' al E. de Sao Fernando, v lati
tud f  9' S. 17

El eclipse central termina en la, tierra á 19 horas 55 minu
tos £ segundos,tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 154® 14' 
al E. de Sen Fernando , y latitud £0® 51' N.

El eclipse termina en la tierra á, £0 horas 51 minutos 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en ¡a iongitud.de 14b1' 3£' al 
E. de San Fernando , y latitud £3* £7' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y Africa, en una 
pequeña parto ríe Australia, m  parte del Océano Atlántico, 
en cási tmdo c! Indico, en el Mar de la China y en parte del 
Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 28-29„

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Valencia.
El eclipse principia en la i ierra el aia £8 .i £i horas 36 mi- ¡ 

ñutos 7 segundus, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se ha i la en la longitud de 54® 44' 
al O. de San Fernando, y iatiiud 38® 9' N. 1

El eclipse central principia en ¡a tierra el dia £8 á ££ ho- II 
ras 42 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San f| 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se baila a longitud I  
de 7o® 41 'al O. de San Fernando, y latitud 43* 16' N. i

 ̂ El eclipse central á Medu día sucede el día £9 á 0 horas 47 ! 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- 1 
nando, en la longitud de 6® 48' al O. de San Fernando, y la ti- i 
tud 43® 51' N. |

El eclipse central termina en la tierra el dia £9 á 2 horas i 
£3 minutos 8 segund- s, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 52* 16' al E. de San Femando, y latitud Id* 6' S.

El eclipsa, termina en la tierra el dia £9 á 3 horas £9 m i - 1 
nulos 3 segundos, tiempo medio astronómico de -Ln Fernán- ! 
do, y ei último lugar que lo ve se halla en la longitud de 36® 8' 
al E. de .San Fernando, y latitud £0® 14' S. 1

Las circunstancias .principales de-este eclipse para Valencia 
son las siguientes:

Principio á las 41 y 40 mmutos de la mañana del dia 29, 
Medio á las .42 y 17 minutos de la mañana ce] dia £9.
Fon á la una y £1 minutos de ia tarde del día £9.

Valor de la mLdnm fase ó parte eclipsada del Sol 0,287, Ub ¡ 
mando como mudad el diámetro del Sol.

La primera impresión de le Luna en el disco solar se veri
ficará en un punto que dista 79® del vértice superior del Sol
hacia ia derecha (visión directa). '

Este eclipse será visible en parte de Europa, en cásí toda j 
el Africa, en p \rte de la América Septcntrioi.ai, en una pe
queña parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte 
del Mar  Polar Artico.
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M IN I S T E R I O  D £  G R A C IA  Y  J U S T I C I A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

E a  el distrito de la Audiencia de Valencia  se h á  de p r o 
v eer  ñor oposioion y conforme a los decretos de 5 de Enero  
d e  1869, 27 de Junio y 22 de Agosto ú l t im o s,  la N otaría  de 
Navarrés, partido judicial de Enguera.

Los aspirantes presentarán las solicitudes docum entadas  á 
la  Jun ta  directiva áel Colegio notarial de dicho distrito, dentro  
del improrogable térm ino de 40 dias naturales, contados desde 
l a  publicación de e s t e  anuucio en la G a c e t a .

Madrid  44 l'e Setiembre' de" 4'87&--^El Director general,  F e 
l iciano Ram írez  Üe Areilano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  militar.
Resuelto  por el Gobierno s^ adquiera  en subasta  p ú b 'ic a e l  

m ateria l  correspondiente á 50.000 cam as comp etas para el s e r 
vicio de acuartelamiento de! ejército, y ia de 50 000 m antas  
p a ra  el de cam pam ento ,  con destino al sum inistro  de la fuerza 
que había de constituir la  reserva ex ra ord inaria  créa la por el 
decreto del Poder Ejecutivo-de a  Repúbdca del 18 * el mes de

Julio próximo pasado, se convoca por el presente anuncio al 
referido acto con sujeción á  las reglas y formalidades s i
guientes:

1.a La licitación tendrá  efecto en esta Dirección el dia 30  
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, hallándose en 
la misma de manifiesto, adem ás del pliego de condiciones, las  
muestras de los géneros, m antas  y  efectos que se subas tan .

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 27 de Febrero  de 4852 ó instrucción de 3 de Jun io  
siguiente, mediante proposiciones arregladas al form ulario  y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.a Los ¡icitadores que suscriban las proposiciones ad m i t i 
das están obligados á hallarse presentes ó legal me ate r e p re 
sentados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan d a r  
las aclaraciones que se necesiten y en su caso acep tar  ó f irm ar  
el remate.

Madrid 13 de Agosto de 1874. --=» El Intendente Secre tario ,  
Manuel Macías.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r .— S e c c i ó n  d e  
I n t e r v e n c i ó n .— Pliego de condiciones b ijo las cuales se con
voca d pública subasta para la adquisición de los géneros, m a n 
ta ? y efectos que d continuación se expresan, con destino a l 
servicio de acuartela m iento d é la  reserva extraord inaria  y s u 
m in istro  del ejército en campaña.
4.® Es objeto del contrato la adquisición de los géneros y 

efectos cuyo número, dimensiones y precios se designan á con
tinuación.

CLASE DE LA TELA número precios límites.
y efectos que se subastan. de metros. PRENDAS. DIMENSIONES. —

 _ ____________ ___ ____ _ _ _ _ _  ...  i Pesetas .
Retor de algodón de 23 hilos ira ma y 22 \ urdimbre por centímetro cuadrada f

con un peso cuando menos de 770; 940.000 Para 200.000 sábanas A ncho...............................  0 !6o El m etro .. . . . . .  Q‘70gramos por cada 4*70 metros que cor l
responde á cada sábana. . .   ............. •Retor de la misma clase é huos, con \
un peso de 210 gramos por cada 92 ( 00 nno ( Para 400.000 ' fundas . , n ^  ^centímetros que corresponden á cada k ' * de cabezal.». . . . . .  : A n ch o ., ........... .. 0‘9h El m etro .. . . . . .  4 0o
prenda......................  .  ' |Lona con 40 hilos de trama y 42 de \urdimbre por centímetro cuadrado,/ i Para 76.666 jergones j
con un peso de 4 50 kilogramos por > 395,597 é  igual número de [ A ncho...............................  0 88 El m etro...............  4‘66cada trozo dé 4‘28 metros que se in-V cabezales. , ...............)
vierte en cada jergón.     I

\ I Cada manta deMantas de lana, tejido cruzado ó asar- ¡ m  nm  p . «lwrtpi i Ancho................................ 4 25 \ fabricación ex gado, con 2 ‘50 kilogramos de p e s o .. i 50.000 rara cuai te j Larg0...................    # i 0 l tranjera  41*40
I | (ídem id . nacional 44i I , Cada manta de

Idem id. con igual tejido y  peso «Je S ) m m  par& cam nam ento... <Ancho-...............................  I ‘i8  fabricación ex-kilogram os...................   . . . h  " A ' 1  Largo  .......... . . .  2 j tranjera.. . . . .  40*50
! (íd em  id. nacional 12Tablas de tres en cania de madera de j ' A ncho........................ .. 0 ‘26 \

pino, de la conocida por limpia y en- j 150.000 Para 50.000 tablados. \ Largo . . . . . . . . . . . .  4 9 4 1 La ta b la     1‘75
tre lim pia, ...........  5 ( Grueso  ..................  0 025 )J f Ancho del b anq uillo ... 0 8 5  \\Iclem de la cabecera—  0*88 I‘ Cabeceros. 50.000 / Altura del banq uillo . .  0 l4 2 \p rt<qfi iftiRn

( Idem de la ca b ecera ... 0 9 0 / Uii0 ‘ ’ ” 9 * i0 b 01 (P eso en junto de 44 á 42 k i - l
Banquillos de hierro dulce forjado .. .  i , Anchcf.T.0.8* *****.............. 0 85

I i A lto 0 4 2 )
' De p i é . . . .  50.000 J Ancho del puente'órne-r \ dio puente.................... Q‘27 ) Cada uno . . . . . .  6

i Altura del i d ..................  0 ‘i5 Í(P eso  en junto de 6‘500 á 7 ]  
kilogramos   ................/

2.a Las telas para  la construcción de sábanas y fundas de 
cabezal serán de algo ion p uro ,  c i u m  y limpio, sin mezcla 
de n inguna materia  e x tra ñ a ,  bien toreid < é hilado y de tejico 
uniform e para que dé el número de hilos de term inado, sin 
aderezo, en perfecto estado de sequedad y que sea e n te ra 
m ente igual en cuanto á tejido y coior á la m uestra  que m a r 
cada con el sello se hallará-de manifiesto en ia Secre tar ía  de 
esta DTención.Las lonas para jergones y cabezales serán de hilaza ae  cá
ñam o puro, bi -n torcido é hilado, sin mezo a de a lgodón, es 
topa ,  y u te ,  ni de n inguna materia  e x t ra ñ a ; de tejido u n i fo r 
m e ,  sin hum edad , del color y con las listas enteram ente -igua
les á la m uestra  que marcada tam bién con el sello de esta 
dependencia se hallará de manifiesto.Las mantas, tanto para  cuartel como pa ra  campamento, h a 
b rán  de ser fabricarlas con lana-pura y limpia de tercera clase, 
bien  torcida é h i la d a ,  sin mezcla de c r in ,  estopa, cáñamo, 
pita, ni ninguna otra m ateria  ex raña ; de color gris pardo os- 
.euro, bien batanadas y con una fra j a  blanca como de siete 
cen tím etros ,  colocada á lo ancho de ia prenda en cada uno de 
sus  ex trem os, y á distancia próxim am ente de 21 centímetros 
de ios m ism os, para la inteligencia de cuyas circunstancias  

-e s ta rán  de manifiesto dos muestras  á las cuales h a b rá  de s u 
je ta rse  la fabricación.

Las tablas de cama han de ser precisamente de m adera  de 
p in o ,  perfectamente secas y curadas; habiendo de e tar  bien 
cepilladas por sus caras y can tos ,  matadas las esquinas y l i 
geramente redondeadas por los ángulos ; entendiéndose que la 
clase de limpia y entreiirnpia estará en proporción r e l a t iv a , y 
en esta ú lt im a se comprenderá todo aquello que no p e r ju d i 
que á la solidez y  na tu ra l  duración de ia tabla para  el uso á 
que ha de ser destinada,  sirviendo de modelo j a s  tres  que se 
hal lan  también de manifiesto en la propia oficina.

Los banquillos serán de hierro de prim era  clase, cuadra
dillo ,  de 40 líneas ea la parte que constituye los dos b an 
quillos, va rida  de siete ei arco cíe la cabecera y de cinco los 
tres  piiares del centro, b en hechas ias ensam bladuras y rem a
tes , perfectamente acabados, reforzados en ias pegaduras é 
iguales en k d o  ai modelo que es tará  de manifiesto en ia m isma 
oficina.

3.® Las proposiciones podrán hacerse lo m ’smo de p roduc
ción racional que extra tijera, comprendiendo el total núm ero 
de géneros ,  m antas  y efectos á que se dirige la contratación, 
por s par-ado de cada uno de ellos, ó por otes ó fracciones de 
cuartas  partes deest«-s. pero con la cláusula de que serán pro
feridas las de producción nacional que dentro de los precios 
límites  designados y en ei plazo que se m arca ofrezcan H todo 
ó parte de la adquisición, entrando únicamente á optar á ia 
licitación las o 'ertas de productos extranjeros para cubrir  la 
parte  que no fuese adjudicada á los nacionales, b-wjo cuya base
en tra rán  en turno toJas las proposiciones que se presenten
aceptables, en prim er término ias de industr ia  nacional y en

segundo las ex tranjeras  hasta  cubrir  la contra tac ión, sin que 
sea permitido ni á unos ni á otros rehusar  la adjudicación de 
una parte, aun cuando su oferta abrace el todo ó parte de la 
adquisición. r

4.a Las entregas de todos los géneros, m antas  y efectos t e n 
drán lugar en ei plazo de dos meses, á contar desde la focha 
en que se comunique al rem atan te  la aprobación de la subasta 
por el Gobierno, verificándose en los almacenes de Ja A d m i
nistración mili tar en Madrid, si bien s e n  admitida la des ign a
ción respecto á los que sean de producción ex tran jera  del punto 
en que les convenga sean reconocidos los que comprendan su 
ofrecimiento, siempre que estén situados en localidades que 
sean puerto de mar ó en que h ay a  via férrea ó fluvial con r e 
cursos que faciliten la inm ediata  traslación á la Península; 
pero en este último caso se entenderá que serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de en fa rd a je , seguros y trasportes 
y cuantos se o rg ín e n  hasta  el ingreso de los géneros y efectos 
en los almacenes de ia Administración m ili ta r  de la Península  
que designe esta Dirección.

5.a Al ingreso de los géneros ,  m antas  y efectos en los a l 
macenes do la Administración mili ta r  precederá el reconoci
miento por la Junta  que se nom bre ai efecto, cuyos acuerdos, 
de que se levantará acta, serán decisivos; y con la adverten
cia ya sentada de que si son de producción ex tran jera  el reco
cimiento también se verificará allí.

6.a E l  contratista justificará sus en treg rs  por medio de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de Guerra que ejerza las funciones de Inspector ó In te r 
ventor del servicio cerca de la aludida Ju n ta  receptora, y por 
la cantidad dé los géneros, m antas  ó efectos que compongan el 
de la cuar ta  parte de cada uno de ellos por lo ménos, por v i r 
tud de cuyo documento le será hecho el pago del importe de 
lo entregado, que será simultáneo ai reconocimiento; y por li
bram ientos sobre las Cajas de las Administraciones económi
cas de las provincias que más convtnga  á  los interesados, si 
los géneros proceden de la fabricación nacional,  y por las co
misiones de la Hacienda donde residan estas dependencias ofi
cialmente si aquellas lo son de producción extranjera y allí  
reconocidas.7.a Se entenderá que en los precios límites  designados es
tán comprendidos todos los gastos que puedan originarse hasta  
ei ingreso de todo en ios almacenes de la Administración m i 
litar, pero se establece la cláusula, para lo que proceda de fa
bricación extranjera, de que ia Administración militar satis
fará los derechos de Arancel en la forma que establece la Real 
órnen de 19 de Febrero de i 871.

8.® Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
durante la media hora  que preceda á la subasta antes de cons
tituirse ei T r ib una l ,  no admitiéndose n inguna otra más, ni se 
podrán re t ira r  las presentadas principiado que sea ei acto del 
ivmate. No son admisibles las proposiciones que excedan de 
los precios límites, las que no se obliguen por ia cuarta parte

por lo ménos de cada uno de los géneros, m antas  en sus dos
clases y demás efectos, ni las que no se hallasen redactadas 
enteramente conformes con los modelos que se insertan ai  
f inal; teniendo presente que para su validez h an  de estar 
acompañadas del documento que acredite ei dep osito legal e a  
metálico ó en valores del Estado á los tipos que de te rm ina  la 
Real orden de 5 de Junio de 4857, del 5 per 10) del total im -  
porte que represente la oferta, cuyo depósito ampliará el r e m a
tante al 40 por 400 por via de fianza adjudíca lo que le sea el  
servicio, y  que ha de estar libre de todas las exenciones m a r 
cadas en el art. 13 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 4870. Las cartas de pago que correspondan á proposiciones 
no admitidas les serán devueltas á sus autores al terminar el 
remate, quedando las de los favorecidos retenidas hasta la com
pleta y satisfactoria terminación del compromiso,

9.a Si entre les Imitadores á las m antas  de procedencia na
cional y lo mismo entre los de procedencia ex tran je ra  resul
tasen dos ó más iguales en precios y condición s , sus autores 
contenderán entre sí verbalmente y á presencia cbd Tribunal 
con arreglo á lo prescrito en la instrucción de 3 de Junio 
de 4852;  ̂pero esta cláusula n > se entiende entre las de in d u s 
tr ia  nacional y extranjera, quedando \ a  establecido en la ter
cera condición la preferencia de derecho á la primera.

40. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
dé los casos fortuitos, de toda clase de alta ó baja de precios, 
así corno también ei pago de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se establezcan en adelante, 
sin que por nada de ello pueda, pedir indemn zacion alguna, 
alteración en el prec o convenido, rescisión del contrato ni i n 
terés por la demora en el pago de los devengos, y quedando 
establecido para el pago en el extranjero el cambio de moneda 
á la par estricta que corresponda á la nación en que se haya 
convenido efectuar el de los devengos, á tenor de lo que para 
este caso se halla pievenido por la orden del Gobierno del 40 de Abril del corriente año.

44. Serán de cuenta de los contratistas los gastos de escri
turas  á que habrá  de sujetarse el contra to ,  copias testimonia
les y demás documentos públicos que fuese preciso otorgar 
para  solemnidad de aquel y conocimiento de los funcionarios 
que en él deban in tervenir  ó entender.

42. El remate no es vá ido hasta que merezca la aprobación 
superior; pero el rematante queda obligado á Ja responsabili
dad de su oferta desde el momento de serie aceptada por el 
Tribunal de subasta, para lo cual los l id iadores  que suscriban 
las proposiciones admitidas deberán hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta ,  con o i» jeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y e n  su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

43. La forma en que h an  de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, los em 
pates en la licitación y cuantos casos y dudas puedan ocurrir  
y  no se hayan previsto en este pliego, se regirán y resolverán 
por lo preceptuado en el Real decreto de 27 de Febrero y Real 
instrucción de 3 de Junio de 4852.

Modelo de proposición.
D. F .  de T., vecino d e  y domiciliado e n . e n t e r a d o

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publica
d o s  e n  i a  G a c e t a , d e  M a d r i d  del d i a . . . . .  d e . . . .  n ú m  .
según las cuales han de ser contratados varios géneros, m a n 
tas y efectos para  el servicio del ejército, se compromete á  ent r eg ar  en Maürid  tal num ero de metros de tal género, al pre
cio de tantas pesetas el m etro ;  tantas mantas de euaiVd, á 
tantas  pesetas cada una; tantas mantas de campamento, á t a n 
tas pesetas cada una; tantos banquillos de hierro, á tantas pesetas cada uno, y  tantas i,ib as á tanto c a ía  una, de las condi
ciones requeridas (el núm ero y cantidad en letra); acórnDañan- 
do como garantía  de esta proporc ión  la -ca r ta  de pago que 
acredita ei depósito de tantas pesetas (efectivas ó nominales), 
al tenor de lo estipulado en la novena condición.

(Fecha y firma.)
Si la proposición se hace de productos extranjeros se r e dactará en la siguiente forma:
D. F. de T., vecino d e . . . . .  y domiciliado e n  . .en terado

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publica
dos en la G a c e t a  de M a d r i d  del dia. . . .  d e    n ú m  .
se compromete á entregar en los almacenes de la Adm inis tra
ción rnil;tar, en la Península, que se designen, tal ó cual cosa, 
al precio tal ó cual, con ias condiciones exigidas, verificán
dose los reconocimientos por la Jun ta  receptora en tal ciudad 
de Francia, Inglaterra &c., y el pago de su import *, con rela
ción á las entregas, en tal punto (expresándose la Nación á que 
pertenezca), acompañando como garantía  de esta proposición 
'a carta de pago que acredite el depósito de tantas pesetas 
(efectivas ó nominales), á  tenor de lo estipu¡ado en la novena condición.

(Fecha y firma.)
Madrid 13 de Agosto de 1 8 7 k = E l  Sub lirector, Jefe In ter

ventor, Manuel B o n a to s .= T4 ty u n  seilo.==\orobado y ru b r i 
cado por el Exorno. Sr. Ministro de ia Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDAD ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e a ta s  E sta n c a d a s .
E n el día 18 del actual, á la una  de su ta rde ,  tendrá lugar 

en esta Dirección general una  subasta de letras por proiuefcos 
de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos los agentes de 
Bolsa ó corredores de ca m b o ,  conforme lo dispuesto en orden 
del Presídeme del Poder Ejecutivo d é la  República f icha  4 de 
Marzo último.

Madrid 44 de Setiembre de í874 .= J .  García de Torres.

El día 15 de Octubre p ;ó x “mo venidero ten drá  lugar  en la 
Fábrica de T a bacos da Cádiz la subasta pública p . r a  localizar 
entre las de la Península y en la proporción que se d signe 
los 4.000 quintales de hoja filipina que desde Manila con luce á 
aquel puerto ia barca Viccn.a, bajo las b ises  que se co i signan 
en ci pliego de coi di ñones  inserto en el 8 o 'e tin  oficial d* la 
referida provincia de Cádiz, núm. 208, correspondiente al dia 14 
del actual.Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.

Madrid 14 de Setiembre de 1874 —Ei Director general, Juan 
García de Torres.

D ir e c c ió n  d e  la  Ca ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s»
Esta  Dirección g enera l ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para  el dia 16 del corriente, de diez a dos 
de ia tarde:Carpetas a trasadas  de la tercera parte en paoel de inte
reses de depósitos eu efectos públicos, segundo semestre d e 4872,

Madrid 14 de Setiembre de 1S74.=*E1 Direc tur general, P. A* 
Manuel Gaiindo»
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Esta Dirección general ha acordado los pagos queseexpre- 
ia n  á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la tarde :

Carpetas atrasadas de la tercera parte en papel de intereses 
- de depósitos en efectos públicos, primer semestre de 1873.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del primer semestre de 1874, carpetas números 41 al 50 
■de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
¿de 1872, bola 34 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 216 
tde señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
-esta oficina, de todaslas carpetas de intereses de resguardos al 
portador depositados en esta Caja general que no se presenta
ron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 44 de Setiembre de 1874.*==E1 Director general, P. A., 
'Manuel Galludo.

In te r v e n  c lo n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.495.
Carpeta de las relaciones de ingresos reall%ados por las dos terce

ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el% de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é  la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de ta ley de 4.® de Ábrfi 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
m ual á favor de las corporaciones que á continuación se ex 
presan ;

húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenece a en

órden. las relaciones. Eses. MUs.

PROVINCIA DE GUADA- 
LA JARA.

442884 Ayuntamiento de Ce
rezo..............................  Marzo 1 8 6 9 .. . . . .  320

442885 Idem de i d .  ..................  Junio i d ................  360*300
442886 Idem de id    Julio id ................. .. 9H0 800
442887 Idem de id ....................... Setiembre id . . . . .  320 936
442888 Idem de id ......................  Noviembre id . , . .  116 800
■442889 Idem de Cincovillas.. .  Marzo id................  106* 133
442890 Idem de i d . . ..................  Abril id ............... . 368*960
44289í  Idem de id  ....................  Setiembre i d . . . .  173*040
442892 Idem de i d . .................... Noviembre id 106 133
442893 Idem de Coreóles.. . . .  Marzo id    270
142894 Idem de id ..................... Abril id.................  390*080
442895 Idem de id ......................  Setiembre id . . . .  76 032
442896 ídem de id ..................... Noviembre id . . . .  8‘080
442897 Comunidad de Calvez

y su tierra. . ........... Marzo i d . . . . . . . .  4ÜG*8G0
.442898 Idem de id .....................  Diciembre id   126*800
142899 Ayuntamiento de Can-

talojas.........................  Junio id ................  169*592
142900 Idem de id   .......  Diciembre id   336 860
142901 ídem de Cogoiludo.. . .  Abril id . . . . . . . .  .271‘200
142902 Idem de id . .  . . . .  Mayo id .. . . . . . . .  06
142903 Idem de i d . . . .  . . .  Agosto i d   23 100
1429u4 ídem de i d .   ..........  Setiembre id . .  „. 976-480
.442905 Idem de id    ___ . . . .  Diciembre id . . . .  d3*360
142906 Idem de Cifueníes  Marzo i d . . . . . . . .  359 280
142307 Idem de i d • Abril id . . . . . . . .  26-656
142908 Idem de id    Mayo id . . . . . . . . .  80
142909 Casa común del Seño

río de Molina  Marzo i d . . . . . . . .  143*400
142910 Idem de id . Abril id i.716‘304
142911 ídem de id ... Junio id      208*400
í 42912 Idem de id    Julio id   444*120
142913 ídem de i d .   ......... Agosto id . . . . . . .  754 400
142914 ídem de i d .   ........  Setiembre i d . . . . .  1 8 i9 ‘7ü5
14291o ídem de i d .    ............  Noviembre id . . . .  3.273 574
142916 Casas de San Galindo.. Marzo id .   ........... 44*440
442917 Idem de id .. Abril id .. . . . . . . .  48t *600
142918 ídem de id .. Setiembre i d . . . .  11 280
142919 Idern de id ..  Octubre id . . . . . . .  131*160
142920 Ayuntamiento de Cor

tes.      ...................... Marzo id . . . . . . . .  130*400
1-42921 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id. . . . . . . .  680*080
442922 Idem de id    Junio i d . . . . . . . . .  5 ‘840
142923 Idem de Cubillejo déla

Sierra..........................  Abril i d . . . . . . . . .  28'32Q
442924 Idem de id   ..........  Mayo id . . . . . . . . .  5*600
142925 Idem de id ............. . Setiembre id .. . . .  120
142926 Idem de Cereceda. Mayo 18 6 7 ..._________ 377 600
442927 ídem de i d .   ......... Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  189*410
142928 ídem de id .  ......... Abril id .. . . . . . . .  1.111*232
■142929 Idem de Cendéjar del

Padrastro.. . . . . . . . .  Marzo id, 96
442930 Id e m 'd e i 'd . .    Abril id .  ................ 962 400
442931 ídem de id..................... Mayo id. . . . . . . . .  64*800
442932 Idem de Cogollor  Marzo id . . . . . . . .  198*208
442933 Idem de id..................... Junio id . . . . . . . .  17l600
442934 ídem de Campillo de

Dueñas.  ........... Abril id . . . . . . . . .  38*400
142935 Idem de id . . ................. Setiembre id . . . . .  98*400
442936 Idem de Cendéjar del

M edio ... . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  36 360
142937 Idem de id . , . . . . . . . . .  Julio i d , . . . . . . . .  4.884
142938 Idem de Cougostrina.. Abril id .. . . . . . . .  237 760
142939 Idem de id .. . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  38*634
142940 Idem de Codes.o c . . .  „« Abril id. . . . . . . .  258 732
442941 Idem de Centenera.. . .  Julio id ,.. . . . . . . .  408 984
442942 Idem de Driebes.. . . . .  Setiembre id   82*560
442943 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  36*160
442944 Idem de D uron.. . . . . .  Abril id . . . . . . . .  199
142945 Idem de i d . . . . . . Junio id .. .  . . . . .  883 600
142946 Idem de id. ...............  Noviembre id . . . .  498*56)0
f ü o í l  Wem de Esplegares... Abril id    84*800
iío n ln  lA em £••• •• Setiembre id . . . .  292368
ÍIS n S  lá, em  ? 1scamiila .. o. Marzo id , . . . . . . . .  638*360
M S s ?  í ^ m T  lá ' ° " . Abril id. . . . . . . .  483*294
Í S  Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id.. . eo 0. 48

íí!em T  • j  ................... Agosto id-----     24
flo Q -i  \í ein i í v v ,   Diciembre id . . . .  288060

Idem de E s ta b le s ... ..  Marzo id .. . . . . . .  156*860
i í f q l  Mem 2e ! d . • Abril id.  ............  8*344
f j S  m .....................  Junio id   73-760
A m m , fdí»m Se ld v : . , “   Octubre id  460 320£42958 Idem de Estnegana.. .  Abril id . . , 813*240

Numero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea. _ _ _ _ _ _ _  tes relaciones. Eses.MUs.

142939 Ayunt.® de Embid  Marzo 1 8 6 9 .. . . . .  244
142930 ídem de id ...................  Abril id    210 792
142961 ídem de Espinosa de

Henares....................... Idem i d . . . . . . . . .  64*480
142962 Idem de i d .    ........... Mayo id . . . . . . . . .  148*800
142963 Idem de id....................  Agosto id. . . . . . .  9 040
142964 ídem de id .................... Setiembre id . . . . .  7*760
142965 ídem de Escalera  Mayo id .. . . . . . . .  9*536
142966 Idem de Fuentelsaz... Marzo id .. . . . . . . .  488*440
142967 Idem de id .................... Octubre id . . . . . .  326*120
142968 Idem de id ...................  Diciembre id . . . . .  488*440
142969 Idem de Fuentelaen-

cina  ...................  Marzo id ... . . . . . .  9*040
142970 Idem de id ....................  Abril id .............  339*200
442971 Idem de id  .........  Octubre id .. . . . .  759*056
4429 2 Idem de Fontanar. . . .  Marzo id ,  . . .  220*560
142973 Idem de id ................, .  Diciembre id , • .. 450 960
142974 ídem de Fuentelviejo.. Marzo id .   ____  64-800
142975 Idem de i d .    ...........  Abril id. . . . . . . .  140-808
142976 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  72
142977 ídem de Fraguas. . . . .  Idem id. . . . . . .  320
142978 Idem de Fuensaviñan. Agosto i d . . . . . . .  560
142979 Idem de Fuenbellida.. Mayo id .. . . . . . . .  48*600
142980 Idem de Fuencemillan. Abril id . . . . . .  80
142981 Idem de Garbajosa  Enero 1 8 6 7 .. . . . .  9*334
142982 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  42-587
142983 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id..-. . . . . . .  201*702
143984 Idem de i d , . . . ...........  Junio id . . . . . . .  8*160
4429S5 Idem de i d . . . . ...........  Julio i d . . . . . . . . .  38*400
14298)3 Idem de i d • Octubre id . . . . . .  9*334
142987 ídem de id  .....  Enero 1 8 6 8 .. . . . .  42*587
i 42988 Idern de id . . . . . .  ___ Febrero id . . . . .  • 69 440
142989 ídem de id  . . . ___ Marzo i d . . . . . . . .  13-“ 262
142990 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . *  8*160
142991 ídem de i d . . . , ............ Julio id. . . . . . . .  38*400
142992 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Agosto icl.. . . . . . .  9*75i
142993 Idom de i d . . . ....... .. Marzo 1889...------  77*880
14299i Idem de i d ; .................. Abril i d . . . . . . . . .  302*352
142995 Idem de id . . .  .............. Jul io id . . . . . . . . .  12*240
142996 ídem do id   ........ Agosto id . . . . . . .  57*600
142997 Idem de id ................„. Setiembre i d . . . .  15200
142998 Idem de id ............. .. Diciembre i d . . . .  14

Madrid 12 de Setiembre de 1874. «■ El Interventor general, 
J. R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVISIONAL

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tra l,

SECCION DE . LISTA.

detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Setiembre 
de 1874.

Núm. 331 Alcalde popular.— Aravaca.
832 Antonio Sánchez.—-Loecheg.
8 3 3  Ascensión Vil lora.—  W uñero.
384 Condesa de Montijo.— Carabanehel.
335 O -sí miro Góm ez.— Espino.
836 Concepción M u ñ oz .--Yepes.
337 Domingo Tornus.—Alicante.
338 Franc-sca Moreno.™ Humera.
839 Francisco A zoiazu— Morata.
84-0 Francisco A. Martínez.— Habana.
341 Ferna do Coll.— Cartagena.
342 Gobernador civil.—-Guadalajara.
343 Joaquín Calderón.— Toboso.
344 José Fernandez.— Penaretada.
3 io  Juana Navarro.— Córdoba.
346 Luis Cuerpo Y a1.— Teruel
347 Miguel Doporto.— Guadaiajara.
348 Mariano Córela.— A'gete.
349 M argarita V& rela.— A ibeng ibre .
850 Manuel Salcedo.— Puerto-Real.
3o! Miguel Fernandez.— Logroño.
352 María Machado.— Toledo.
353 Pedro Lecha.— Puebla do la Calzada.
354 Saturnino Monasterio.—-Bilbao.
355 Tomás Mateos.— Escorial de Abajo.

Madrid 14 de Setiembre de 4874.— El Administrador, Juan 
Moratilla.

J u n ta  p r o v ín o la !  d e  la  B e n e fice n c ia  p a r t ic u la r  
d e  M a d r id .

A  pesar-de que ha finalizado el término que señala el de
cretó-instrucción fecha 30 de Diciembre último para que ios 
Patrones, Administradores ó representantes de los patronatos, 
memorias, obras pías, hospitales y demás establecimientos de 
Beneficencia particular que hubiera en Ja provincia presenta*» 
rao á esta Junta las cuentas referentes á dichos estabiecimien- 
t'.s, son muchos todavía los que no han cumplido tan irapres® 
cindible deber; siendo aun mas notab.s esta falta respecto de 
los que es notorio que no lo verificaron tampoco en los años 
a n ter io res ,p esa r  de que se los reclamaron reiteradamente, ya 
por el Gobierno de provincia, ya por la suprimida Inspección y 
últimamente por la Junta. A vista de tal apatía, que pudiera ca
lificarse también de resistencia, no puede dispensarse la Junta 
de prevenirles por última vez que si en el preciso término de 
15 días no remiten á las oficinas de la misma (calle de los D o
nados, núm 4) las cuentas, así del año vencido en 30 de Junio 
úuim o como las demás de años anterior*s que no sometieron 
cual debían á la aprobación superior, se adoptarán las medi
das convenientes para que sin consideración alguna sean com- 
pálidos á llenar este importante servicio, con estricta sujeción 
á las prescripciones de los artículos 100 y 401 de la instrucción 
citada.

Finalmente, la Junta recomienda á los Sres. Alcaldes se 
sirvan dar la más cumplida pubitei a i á la presente circular, 
y que estimulen en cuanto esté de su parte á los representan
tes de las fundaciones que hub;ese en su*; respectivos distritos 
de ia clase indicada á que presten sin demora el debido cum
plimiento á lo que se preceptúa, esperando tendrán á bien dar 
av s * á la Junta de haberlo así efectuado, haciéndola al propio 
tiempo las observaciones que sobre este particular estimen 
oportunas.

Madrid 1! de Setiembre de 1874.^E1 Presidente, el4Mar- 
cméa de IJrauno»

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id .
Estando acordada la adquisición de 800 columnas de hierro 

fundido y 20 toneladas de alambre de hierro galvanizado pairn. 
la instalación de una valla que circunvale y determine la zona 
fiscal para el impuesto de consumos, con arreglo ai croquis y
pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en la A d
ministración principal del ramo, sita en la tercera Casa Con
sistorial, desde las diez de la mañana 4 las dos de la tardo 
de todos Jos dias no teinadas que medien hasta el del remate, 
S. E. ha dispuesto que este tenga efecto el 22 del corriente, a 
las doce del dia, en el salón de subastas de la misma Casa, 
plaza de la Constitución, núm. 3.

Las proposiciones, arregladas ai adjunto modelo, que po
drán comprender ámb&s clases de material ó una sola separa
damente. se presentarán el dia del remate en pliegos cerrados, 
que se abrirán á presencia de los interesados, y deberán ir 
acompañadas del resguardo que justifique haber consignado 
en la Depositaría municipal 2.000 pesetas en metálico ó papel 
de inscripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito muni
cipal de 80 millones de reales por iodo su^v&lor nom inal, ó en 
obligaciones Erlanger por el precio de emisión.

Lo une se anuncia al 'público para su conocimiento.
Madrid 11 de Setiembre de 1874.—El Secretario, José Di- 

centa y Blanco.
Modelo de proposición.

D. N. «•,. , que v i v e . . . . enterado de las condiciones para 
la subasta en pública licitación, de 800 columnas de hierro fun
dido v 20 toneladas de alambre de s-uis milímetros de diáme
tro, puesto cin la eat mion del ferro -carril de Madrid, anuncia
da en los periódicos oficiales de esta capital el dia. 12 del cor
riente, conforme en un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de dichos materiales con es
tricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo con la cantidad en 
letra,)

(Fecha y firma del proponente.)

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES

J u z g a d o s  da  p r im e r a  in s ta n c ia .
Agredía.

D. Sebastian Corel la, Juez municipal do esta villa, en fun
ciones de primera instancia de la misma y su partido por ju 
bilación del propietario.

Por ei presente primer edicto y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á Lázaro Serrano» vecino de Oiría, para que 
comparezca en este Juzgado á extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en causa que se le ha seguido sobre lesiones a 
Gregorio Caballero; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 10 de Setiembre de !874.=Sebastian 
Corella.=Por su mandado, Arcadlo Botija.

ASfaa-í.*»
D. José Marquiaran, Juez municipal suplente de esta ciudad., 

ejerciente Ja jurisdicción de primera instancia por traslación 
del propietario y defunción del Juez municipal.

Por ía presente so cita, llama y emplaza á Antonio Fuertes 
y  Enciso, soltero, de 18 años de edad, cuya naturaleza y domi
cilio se ignoran, para que en el término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por robo de una yegua y un cabal o á D. Joaquín Echagüe, de 
esta vecindad; pues en otro caso le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Alfaro á 7 de Setiembre de 1874.=*= losó Marquia- 
ran .=P or su mandado, Faustino Seguido.

Arenys «f© M ar.
D. Rodrigo M orillo, Juez de primera instancia de esta villa 

de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente requisitorio los agentes de la policía judi

cial y demás Autoridades de la Nación, procederán á la busca 
de José Terrades , áiias Nan Domenech, vecino de San Acisclo 
de Vaiialta, cuyo paradero se ignora ; y caso de ser hallado 
le citarán en forma para que dentro de nueve dias y hora de 
las 10 de la mañana comparezca á este Juzgado á fin de pres
tar declaración en méritos de la causa que instruyo contra el 
mismo sobre lesiones á Francisco Donadcu, con obligación de 
acudir al primer llamamiento; con apercibimiento de pararte 
en otro caso los perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en. Arenys de Mar á 7 de Setiembre de 1874.— Rq- 
drigo M oriilo„=Por mandado de S. S., Manuel O live, Escri
bano.

AsforgEft.

D. Federico Leal y Marugan, Juez de primera instancia de 
este partido de Astorga.

Hace notorio por sexta y última vez haber cesado el Doctor 
D. Ramón Lorentc y Mora en el desempeño del cargo de R e
gistrador de la Propiedad de este partido , y se anuncia la de
volución de la cantidad que prestó de fiat.-za para que llegue á 
noticia de las personas que tengan que deducir alguna recla
mación contra dicho Sr. Lorente.

Astorga 10 de Setiembre de 1874.=Federico L e a l— Por 
mandado de S. S., Félix Martínez.

D. Federico Leal y Marugan, Juez de primera instancia de 
este partido de Astorga.

Habiendo cesado de ejercer el cargo de Registrador interino 
de la Propiedad d^.cste partido judicial el Licenciado D. F lo 
rencio Peres Riego,ise anuncia aipúbfieo por quinta vez, ¿  fin 
de que llegue á noticia de las personas que tengan que hacer 
reclamación ó deducir acción contra el expresado Registrador^ 
lo efectúen dentro del término de seis meses á contar desde
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"publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues de no hacerlo  se le 
d evo lve rá  la cantidad que tiene en depósito.

, A storga 10 de Setiem bre de 4874 .= F ederico  L e a l.= P o r  
^m andado de S. S., F é lix  M artínez.

iiyora.
B. José M artínez del C am po, Juez m unicipal sup len te , y  

ícomo ta l  R egente del de p rim era  instanc ia  del partido  de esta 
^villa de A yora por traslación  del propie tario  y ausencia del 
J u e z  m unicipal.

P o r la  presen te  requ isito ria  hago saber que en este Ju zg a
do y  E sc rib an ía  de D. F rancisco  H ernández pende causa c ri
m in a l  de oficio contra  P ascual P erales Valles, h ijo  de P ascu a l y de  C atalina, n a tu ra l y  vecino de esta  v illa , soltero, jo rn a le 
r o  y de 26 años de edad, sobre lesiones á su  padre P ascu al P e 
ra le s  T eruel, en cu ya causa se dictó sen tencia  en 4* de Mayo 
ultim o , que fué publicada con la m ism a fecha, y  su fallo es el 
sigu ien te:

«Fallo que debo condenar y condeno á P ascu al P era le s  V a
l le s  en tre s  años de prisión  correccional con sus accesorias de 
Buspension de todo cargo y derecho del sufragio  d u ran te  el 
“tiem po de la  condena, en todas las costas procesales, abonando 
p o r v ía  de indem nización á su  padre Pascual P era les  T eruel 6 
pesetas, y  caso de insolvencia un  dia por cada 5 y fracción de 
ellas, entregando el pa lo , la  m an ta  y som brero al ofendido: 

co n sú ltese  esta sentencia con S. E. la A udiencia del te rrito rio , 
p ré v ia  citación y em plazam iento de las partes  por té rm in o  de 
40  d ias pa ra  usar de su derecho, rem itiendo orig inales las ac 
tuacion es, quedando testim onio de resguardo .

A sí lo pronunció, m andó y firmó. = J o s é  de Sandoval.»
E n  su consecuencia, no habiendo podido ser citado el Pas- 

m ía 1 Perales Valles por ha llarse  ausen te ignorando su  p arade
ro , á  v irtu d  de lo acordado en providencia de hoy y  con ar~ 
re-g o á lo prevenido en la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal, por 
la  presen te  se cita, llam a y  em plaza al precitado Pascual P e ra 
les Valles para  que dentro  del té rm ino  de 10 dias com parezca 
en este Juzgado con objeto de ser citado y  em plazado en form a 
pa ra  an te la. S uperioridad; prevenido que de no hacerlo  le pa
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar y se rá  declarado rebelde.

Dada en Ayora á 10 de Setiem bre de 4874 .= José M artí
n ez  ,= P o r  m andado de S. S., por H ern ández, Juan  Velazquez.

B stexa*
D. M anuel Poves B ece rra , Juez de p rim era  in stanc ia  de 

esta  ciudad y su partido.
E n  v irtu d  del presente so c ita , llam a y em plaza á un  ta l 

A d riá n , tra tan te , y un hijo  suyo, cuyos apellidos del p rim ero  
y  nom bre y apellidos del segundo y dem ás c ircunstancias se 
ignoran, pa ra  que •'vm p'T "’'"'~n sn este Juzgado dentro del té r 
m ino de 10 ellas i ’ta  declaración que tengo acor
dada en la causa q < c ,c  ^ A cn és  á Juan  A ndrés M aya Ca- 
m acho sigo, y cuyo hecho p resenciaron  el referido A drián  y  
su  h ijo  la noche del 18 de M ayo ú ltim o ; apercibidos que de 
n o  verificarlo  sin  m ás c ita rle s  n i em plazarlos se segu irá  la  
causa, parándoles el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Baeza á 9 de Setiem bre de 4874.=M anuel Poves 
.B ecerra.—Por su m andado, Nicolás Muñoz,

D. M anuel Poves B ece rra , Juez de p rim era  instanc ia  de esta  
.ciudad y su  partido.

P o r  la presente hago saber á cu antas A utoridades corres
po n dan  el cum plim iento da la presen te  cómo en este de m i 
vcarga y  por la  E scrib an ía  del ac tuario  se sigue causa contra  
Mai tin  Jim énez S ae ta , vecino de L in a res , no constando o tras 
¿señas, sobre h u rto  de cab a lle ría s, en la cual he acordado se 
p rec ed a  á su captura y  rem isión á la  cárcel de esta ciudad.

Dada en Baeza á 4 de Setiem bre de 1874.—M anuel Poves 
B e c e r ra ,= P o r  m andado de S. 8., P. A., N icolás Muñoz.

1$ re-' So $a.—g&a Pedro.
D. F ranc isco  G alicia y Junquera, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de San P edro  de esta ciudad.
P o r el presente edicto se cita, llam a y  em plaza por térm ino  

de 10 dias á José Sabatí y Bosch, n a tu ra l  y vecino de A viño- 
met, d is trito  de P alau  de S an ta  E ulalia , partido  de F igu eras, 
Me unos 26 años de edad, es ta tu ra  regula r, algo grueso y  m o- 
T cno ,para que com parezca en este Juzgado, sito ex -PalacioR eal, 
á  fin de notificársele un a  providencia reca ída  en la  causa c r i
m in a l que se in s tru y e  en dicho Juzgado co ntra  el m ism o por 
Tobo; apercibido que de no verificarlo se le dec la rará  rebelde, 
aparándole el perjuicio que en derecho h ay a  lugar.

A i propio tiem po en nom bre del P residen te  del Poder E je 
c u tiv o  de la R epública pido y  encargo, y  en el m ió suplico á 
los Srcs. Jueces de prim era  instanc ia  y dem ás A utoridades y 
ag en tes de policía jud ic ial que supieren el paradero  de dicho 
ISabatí, procedan á su busca y captura y le rem itan  á  las c á r 
ce les nacionales de esta capital á m i disposición.

B arcelona 7 de Setiem bre de 18 7 4 .= F ran e isco  Galicia.— 
B e orden  de S. S., V íctor P ineda, Escribano.

-■ Btelmoiste*
T). B ernardo  Cassani, Juez de p rim era  instanc ia  de Belm on-
en la prov incia  de Cuenca.
P o r  la presente req u is ito ria  hago saber que en este Juzgado 

y  p o r la E scriban ía  del que refrenda se sigue causa crim inal con
t r a  M elchor y R om ana Piiellos y G arcía, na tu ra les  de Abalas,
,sobre sustracción de varios efectos, en cuya causa tengo ac-or- 

ydado se les am plíe sus indagatorias; y  no habiendo podido c i
társe les por ser ignorado su actual dom icilio, he  dispuesto en 
"providencia del día de hoy pub licar su llam am iento , citándolos 
y  em plazándolos para  que en el té rm ino  de nueve dias co m - 

jparezcañ en este Juzgado con el fin indicado; bajo apercib i

m iento  de que s in o  com parecen serán  declarados rebeldes y les 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en Belm onte á 10 de Se Hembra de -1874. = B e rn  ardo 
C assa n i.= E l A ctuario , José Mesa.

E n  nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la  R e p ú 
blica, por la que a d m in is tra  ju s tic ia  D. Toribio Sanz, Juez de 
p rim era  instanc ia  de B ilbao y  su partido.

Por el presente y e n  cum plim iento  de lo dispuesto  en la  ley 
provisional de E n ju ic iam ien to  c rim ina l, llam o á D. M anuel 
F erm ín  V id a u rre , T esorero de la  em presa de cam inos de Ur~ 
quiola á E rm úa, vecino de la  v illa  de Durango, p a ra  que en el 
térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á p res ta r 
declaración indagato ria  en la  causa que se le sigue sobre d e s
obediencia al Sr. G obernador civ il de la p ro v in c ia ; apercib ido 
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en B ilbao á 8 de Setiem bre de 1874.— Toribio Sanz.=* 
P or m andado de S. S., B las de Onzoño.

D. Balbino L lam as Pons, Juez de p rim era  instanc ia  en Cam 
bados, prov incia  de P on tevedra .

Hago saber que en este Juzgado y  por la E sc rib an ía  del 
que refrenda , se in s tru y e  causa á D. L uis B lanch N avarro , 
h ijo  de D. A gustin  y  Doña E lena, edad 45 años, n a tu ra l de la 
ciudad de B arbastro , avecindado en M adrid h a sta  hace poco 
que levantó casa y  se ausentó p ara  Z arago za , su profesión la 
de escrito r público, á v ir tu d  de un  suelto  calum nioso é in ju 
rioso inserto  en el periódico repub licano  titu lado L a  España  
federal, de que él era  D irector; p a ra  hacer constar sus señas 
personales y de vestir en conform idad á las prescripciones del 
a rtícu lo  268 de la ley  de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, h a  sido 
buscado y  no habido, por lo que dispuse req u is ito ria rie  por m e
dio de la G a c e t a , cual tiene efecto, á fin de que den tro  del 
preciso térm ino de 15 d ia s , á co n tar desde su publicación, 
com parezca an te la A utoridad ju d ic ia l del punto  en que se en
cuentre al fin expresado; parándole en otro caso el perju icio  
que h aya lugar en derecho.

E n  consecuencia exhorto  á todas las A utoridades que la 
ta l diligencia se- arregle y rem itan  á este Juzgado, pues en ello 
ad m in is tra rían  ju stic ia , quedando yo á la recíproca; encargando 
á  los agentes de policía jud ic ia l le basquen, y que donde qu ie ra  
se encuentre, se lo in tim en  y p resenten  an te la aludida A u to 
ridad.

Dado en Cam bados á 7 de Setiem bre de 1874.— B albino 
L lam as Pons. =  P or m andado de S. S . , Pedro  M onrullo 
y  B arros.

Cartagena*
Dr. D. R om án R odríguez Delgado, Juez de p r im era  in s

tan c ia  de esta ciudad de C artagena y  su partido .
P o r la  p resente requ is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á V i

cente G uillen y  Lopéz, en tendido por el h ijo  de Guique, h ijo  
de F ranc isco  y  E nriqueta , n a tu ra l de B erja, vecino de la Union, 
en este partido  jud ic ial, de !9 á 2 Q  años de edad, pa ra  que den
tro  del térm ino  de 30 dias, con jados desdó la  publicación de la 
presente, se persone en esto Juzgado ó en las cárceles del p a r 
tido á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le 
sigue sobre lesión por disparo de a rm a de fuego á Juan  C aña- 
va te Perez; apercibido que do no verificarlo le p a ra rán  los per» 
ju ic ios que h a y a  lugar.

Be recom ienda á todas las A utoridades, T ribunales y agen
tes de policía jud ic ia l la  busca y detención de dicho V icente 
G uillen, y caso de ser habido coa conducido en calidad de 
preso á  las cárceles dei partido.

Dada en C artagena á  8 de S etiem bre de 487 4 .= E om an  E o - 
driguez.*«José Bayo.

Dr. D. R om án Rodríguez, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta 
ciudad de C artagena y  su partido .

P or la presente requ isito ria  se c ita , llam a y  em plaza á  
F rancisco  M artínez Sánchez, n a tu ra l de A lum bres, vecino de 
la  v illa  de la U nion, soltero, jo rna le ro  de m inas y polvorista, 
de edad de 31 años, p a ra  que en el té rm ino  de 10 dias se p re 
sente en este Juzgado á am pliar la declaración que tiene pres
tada en causa que se sigue contra José del P ino  A nsate sobre 
robo de botones, cuya am pliación está  acordada.

Dada en C artagena á 3 de Setiembre- de -1874.= P or m an- 
. dado de S. S., Luis Tormo Ibañez.

Dr. D. R om án Rodríguez Delgado, Juez de p rim era  in stan 
cia de C artagena y  su partirlo.

P o r el presente se cita y llam a á F ranc isco  M artínez Mo
reno, d esta jis ta  que h a  sido sn la m ina  de S an  Francisco, té r 
m ino m un ic ipa l de esta ciudad, para, que den tro  del térm ino  
de 10 dias, que p rincip iarán  á contarse  desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado con objeto de p restar 
declaración en causa que pende en el m ism o sobre lesiones su 
fridas por Ju an  Alonso Mártos F ernandez’ en la  referida m ina; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá n  los perjuicios á que 
h a y a  lugar.

Dado en C artagena á 10 de S etiem bre do 4874.=R onian Ro- 
d rig u e z .= P o r  su mandado, Juan  V illas Viton.

Coriifta.
D. José M aría-A lvarez y M enendez, Juez de prim era ins

tan cia  de esta  ciudad de la Coruña y su partido .
P o r la p resen te  se llam a y busca á Pedro Ventos González, 

que con el nom bre y apellidos de P ed ro  González Ventos ex 
tinguió condena en el presidio de esta plaza, na tu ra l de la p a rro 
quia de San P edro  de Cambas, A yun tam ien to  de Aranga, partido  
de Betanzos, casado, de 34 á  36 años de edad, que por espacio

de algún tiem po se dedicó al tráfico de ca rn es , esta tu ra  a lta ,  
algo delgado, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos castaños, n a 
riz  abultada, ca ra  regular, boca id., color bueno; v iste pan ta
lón de paño oscuro, ch aqueta corta, sombrero hongo y faja 
blanca, procesado en este Juzgada y Secretaría del in frascrito  
por el delito de lesión grave  causada con arm a de fuego en la  
noche del 2 del co rrien te á E stéban  Caridad Vallejo, por con
secuencia de la cual falleció en la  ta rd e  del 5, no pudiendo p re 
sum irse el territo rio  donde se halle, á fin de que dentro del 
térm ino de 45 dias se presen te  en la  sa la  de audiencia de este  
Juzgado, establecida en el segundo piso de la  casa-A yunta
miento, ó. en la cárcel de esta c iu d ad , p a ra  se r indagado en el 
sum ario que por dicho delito instruyo  y  p rac tica rle  las m ás 
d iligencias que ocurran; prevenido de que no haciéndolo se le  
declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que h a y a  lu ga r en  
derecho, según lo prevenido en la ley de E n ju ic iam ien to  c r i
m inal, todo lo que acordé en providencia de esta fecha.

Con ta l motivo encargo á todas las A utoridades civ iles y  
m ilitares se sirvan por todos los medios que tienen á su d is 
posición proceder á la captura del Pedro Ventos González, con
duciéndolo á la cárcel pública de partido  y á disposición de
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dados en la ciudad de la Coruña á 9 de Setiem bre de 1874.™ 
José M. A lv arez .= P o r su m andado, Domingo Ronco.

Dainaxel.
D. José Aparicio Gascón, Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 

v illa  de Daimiel y su partido .
P o r el presente prim ero y único edicto se llam a y c ita  á  

V ic toriana y  A lejandra R om ero N avarro, vecinas de V illa rru - 
b ia  de los O jos, p ara  que en el térm ino de 40 d ia s , contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á  
evacuar un a  diligencia de careo que está acordada en la cau sa  
que en el m ism o se sigue contra F ranc isco  R om ero y otros 
sobre lesiones; apercibidas que ds no presentarse las p a ra rá  el 
perju icio  que h aya  lugar.

Dado en Daim iel á 8 de Setiem bre de 4874. =* José A p ari-  
cio.=~Por su m andado, M ariano P in  i lia y  Morales.

B aroea , en  Z&r&goxa.
D. Diego de Olzina Montero de E sp inosa, Juez de p rim era  

in stanc ia  de la ciudad y partido  de Daroca , con residenc ia  
au torizada en esta ciudad.

P o r el presente se cita y  llam a á D. M arcelino R u iz  de 
L u n a , vecino que fué de Daroca y  E scribano clel referido Ju z
gado , para  que dentro del térm ino im prorogable de tercero  dia 
se presente en este Juzgado, calle de la P laza  de- las E s tré v e -  
d e s , níirn. 6 , te rce ra  hab itación  , al efecto óe liacm L  c>  ’ o 
requerim ien to  en el expediente de ejecución de sentó- y 
causa con tra  M anuel AsenUo y oíros sobre falso tes ..l.oA A ; 
bajo apercib im iento  de para rle  el perju icio  que h ay a  lugar en 
derecho , pues asi lo tengo acordado en prov idencia  de 46 de  
Agosto del corrien te  año.

Dado en Zaragoza á 4.® de Setiem bre de 4874. «a Diego do 
01zina.==Por m andado de S. S., M ariano Sancho.

©ora MenHo-
D. Pedro M artin de Soto , Juez de p rim era  in stan c ia  de este  

: partido .
| Hago saber que estoy instruyen do  causa por el hu rto  de 

caballerías  do Doña Mercedes y Doña Cándida T e n a , vecinas 
de M edoain, en la noche del dia 49 al 20 de Jun io  ú l t im o , y  

| en ella he m andado proceder á la busca y detención de los 
sujetos cuyas señas al final se expresan , rem itiéndolos á este 
Juzgado si fueren habidos con la seguridad conveniente.

Al m ism o tiem po se les llam a para que en el térm ino  de 45 
días se presenten  en este Juzgado; bajo apercibim iento de que 
en otro es so serán  declarados rebeldes y les pa ra rá  el perju ic io  
que hub iere lugar en derecho.

Don Benito 2 de Setiem bre de 487 4 .=  Pedro M. de Soto.— 
E l a c tu a r io , M artin Galvez F alcon .

Señas de los sujetos que se buscan.

Uno como de 30 añ os, fino de c a ra , sin b a rb a , color t r i 
gueño , ele buena e s ta tu ra ; vestido con ropa c la ra  y som brero  
negro.

Otro como de 50 año s,peq ueñ o  de e s ta tu ra , m oreno, b a rb i
lam piño ; vestido con som brero negro, chaque ta  oscura y ropa- 
c la ra  la demás.

Otro de 30 á 35 años de ed ad , delgado, descolorido , cási re 
dondo , con patilla  n e g ra ; pan talón  claro ds lista ancha , som 
brero negro grande y con escopeta.

Otro como de 45 á 50 añ o s , esta tu ra  regular, como el a n 
tevi or, de labios g ruesos, m oreno, con ropa de paño y som bre
ro negro.

Otro de e s ta tu ra  re g u la r , bien parecido, como do 80 8ños? 
con bigote rub io  y  pa tilla  c o r ta ; vestido con za m arra  negra* 
pan talón  color listado y som brero andaluz.

Y otro de tre in ta  y  tantos años, e s ta tu ra  reg u la r, color m o
reno, ojos negros, barba escasa, cara delgada; vestido con p an 
talón y chaqueta oscuros, faja encarnada y som brero achoco
latado.

Todos gitanos y  montados en jacas.
SSesjs,

D. Domingo Caracuéi de la- C ám ara , Juez de p rim era  in s 
tan cia  de esta ciudad y su partido  &c.

P or el presente cito, llam o y em plazo á José de R ein a  y  
Luna, álías el T uerto , vecino de G ilena, para  que den tro  dei 
térm ino  de 20 á ias  com parezca en este Juzgado á  p res ta r cierta: 
declaración acordada en 3a. causa que se sigue co n tra  los auto
res del robo de v a ria s  prendas y  dinero á V aleriano Contreras 

i y R odríguez; p revin iéndola que si no lo verifica le parará- e
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perjuicio que haya lugar; cuyo término empezará á contarse 
desde la inserción del presente en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia.

Dado en Ecija á 10 de Agosto de 1874.=Domingo Cara- 
euel.=Por mandado de S. S., Mariano de Reina y Heredia.

E n tram b asaguas.

D. Fernando de la Serna, Juez municipal de este término, 
ejerciendo funciones del de primera instancia por traslación 
del propietario.

Por el presente edicto se cita y emplaza en forma á D. Pa
blo Jerónimo de Moncaleau, ausente y de ignorado paradero, 
p a ra  que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador que le represente á contes
ta r  á la demanda de tercería de preferencia interpuesta por 
Doña Manuela Trapaga Z orrilla , vecina de Quintana del Valle 
de Soba, á bienes que fueron embargados á dicho Moncaleau 
á  instancia de D. Francisco Peñil de la R iva, vecino del As
tillero, y en su nombre el Procurador de este Juzgado Don 
Fernando Fernandez Campero; apercibido de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en providencia de lo  de Julio último y autos de tercería 
mencionados.

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en la G aceta  
d e  M a d r i d  se dirige á  V. I .  el presente.

Dado en Entrambasaguas á 3 de Agosto de 4874.=Fernan- 
do de la Serna. =  De orden de S. S., José Ramón de Villa- 
nueva. X—352

D. José María Vidal, Juez de primera instancia de Entram 
basaguas y su partido.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Francisco 
Yiiloslada, domiciliado que estuvo en la Cavada, el cual con
tra  las prescripciones de los Facultativos se ausentó del pue
blo de los Prados y casa do José María Alverti Cuesta, donde 
se hallaba curándolas lesiones que sufrió el 2 de Junio último 
la  noche del 8 de dicho m e s , montando al dia siguiente 9 por 
la  mañana en la Cavada en el coche de Joaquín Azuela par
tiendo para Bóo, á fin de que comparezca en este Juzgado para 
ampliarle su declaración ; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 28 de Agosto de 1874.== José 
Vidal.=De orden de S. S., Juan F. Campero.

D. José María Vidal, Juez de prim era instancia de Entram 
basaguas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Higuera Cotero, que es de estatura reg u la r, color bueno, 
lleva bigote, pelo negro, ojos pardos, domiciliado en Liérganes, 
á  fin de que se presente en la cárcel pública de esta capital; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en la causa que contra el 
mismo y otros instruyo por lesiones inferidas á Francisco Vi- 
lioslada.

Á1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to 
das clases que por sus dependientes se proceda á Ja busca y 
captura del referido sujeto, poniéndole caso de sor habido á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital.

Dada en Entrambasaguas á £9 de Agosto de 1874.==José 
V idal.=D e orden de S. S., Juan F. Campero.

D. José María Vidal, Juez de prim era instancia de E ntram 
basaguas y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede
rico Bustamante, que viste chaqueta y chaleco apañado, pan
talón oscuro y sombrero negro, para que se presente en la 
cárcel de esta capital á fin de recibirle declaración de inquirir 
en la causa que contra el mismo y otros estoy sustanciando 
por lesiones inferidas la noche del 2 de Junio último á F ra n 
cisco Vilioslada; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
al perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido su 
jeto, y caso de lograrla sea conducido á la cárcel de esta ca
pital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Entrambasaguas á 27 de Agosto de 1874.=José 
'¥ idal.=D e orden de S. S., Juan F„ Campero.

E s trella, en  C alahorra.
D. Venancio Meruéndano , Juez de prim era instancia de 

Estella y su partido, con residencia provisional en esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Francisco Maes- 

tu, Cura párroco del lugar de Nascué, á su señora madre y á 
Demetrio Lacalíe, de la misma vecindad, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado en el término de 15 dias á prestar de
claraciones en causa que pende contra Julián L ázaro , vecino 
de Vitoria, por sustracción de dinero al mismo D. Francisco 
Maestu; en la inteligencia de que si no lo verifican podría cau
sárseles algún perjuicio.

Dado en Calahorra á 2 de Setiembre de 1874.=Venancio 
Meruéndano.—Por su mandado, Bonifacio Garijo.

D. Venancio Meruéndano, Juez de prim era instancia del 
partido de Estella, con residencia provisional en esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama por una sola vez y 
término de 15 dias á Teresa Inestrillas, vecina de la villa de 
Desojo, para que comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración sin juramento en la causa que pende contra su 
m arido Antonino Herreros por robo de corderos y una caba
llería mular; bajo apercibimiento de que pasado el término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Da lo en Calahorra á 6 de Setiembre de 1874.—Venancio 
Meruéndano.—Por su mandado, Bonifacio Garijo.

D. Venancio Meruéndano, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Estella y su partido, con residencia accidental en 
esta ciudad de Calahorra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una vez y término de 20 dias á Vicente Martínez, casado y 
como de 40 años, licenciado de presidio; el conocido por el mo
linero de Arad, únicos datos que resultan de ámbos, y á Pedro 
Martínez Lavaría, de 30 años, casado, vecino de Logroño, jo r
nalero del campo, á los que se procesa en unión con otros por 
robo de dinero y efectos de la casa de D. Francisco Ciriza, de 
Armañanza, en la noche del 3 al 4 de Noviembre de 1872, para 
que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resu ltan ; con apercibimiento 
si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles y judiciales que 
si en sus respectivas jurisdicciones se encuentran dichos p ro 
cesados, procedan á su detención y conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Calahorra á 23 de Agosto de 1874.—Venancio Me- 
ruéndano.=Por su mandado, Dámaso Marton.

D. Venancio Meruéndano, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Estella y su partido, con residencia accidental en 
esta ciudad de Calahorra.

Por el presente edicto llamo y cito por una sola vez y té r
mino de 10 días á D. Epifanio Salvatierra, vecino de Murillo 
de Ferrí, y Alcalde quefué de dicho lugar, para que se per
sone en este Juzgado de Estella y sus estrados, sito en el edi
ficio de San Francisco de esta ciudad, á prestar una declara
ción en causa que instruyo contra D. Pedro Regueiro de L a- 
torre por malversación de caudales públicos.

Dado en Calahorra á 6 de Setiembre de 1874.=Venancio 
M eruéndano.=Por su mandado, Dámaso Marton.

F erro l.
D. Valentín Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del in fra s

crito se instruye sumario en averiguación de quiénes sean 
cuatro hombres desconocidos, que armados de rewólvers y 
vestidos de negro con sombreros hongos á la cabeza, robaron 
y m altrataron á las ocho y media de la noche del 30 de Agosto 
último á D. Luis Pardo y Castro, Cura párroco de San L o 
renzo de Doro, llevándole los efectos y dinero que á continua
ción se expresan; en cuya causa se acordó publicar la p re
sente requisitoria, por la cual de parte del Presidente del P o 
der Ejecutivo de la República, en cuyo nombre adm inistro 
justicia, exhorto y requiero á todas las Autoridades, funcio
narios públicos y agentes de la policía judicial para que se 
dignen disponer la  práctica de las más activas y eficaces d i
ligencias en averiguación de quiénes fueran dichos cuatro 
hombres y su paradero, así corno el de los citados efectos, p o 
niendo todos, caso de ser habidos, á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes; pues en hacerlo así 
auxiliarán á la adm inistración de justicia.

Dada en Ferrol á 5 de Setiembre de 4874.=Valentín Mo
reno,^A nselm o Varela.

Efectos robados.

Doce sábanas de lienzo de buen uso.
Doce id. id. de estopa.
Media docena de almohadas de lienzo.
Otra media docena de pañuelos de mano.
Diez y seis servilletas.
Un pantalón y un chaleco de paño negro nuevos.
Tres pañuelos, dos de seda color rosa, y uno de estam bre 

color encarnado.
Un alfiler ó clavillo de plata dorado.
Un reloj de rdata antiguo de Eíbar, con su cadena ó leonti

na de plata dorada.
Un cáliz de plata con su patena y cucharilla, de peso todo 

16 onzas.
Un plato de latón, con sus dos vinageras y una campanilla, 

todo plateado.
Dos docenas y media de cubiertos de zinc.
Docena y media de cuchillos con mango de metal blanco.
Dos docenas de cucharillas para tomar café, unas también 

de zinc y otras de latón amarillo.
Unos pendientes de plata dorados.
Un portamonedas de cadenilla y otro id. de cuero
Dos sombreros hongos uno fabricado en la Coruña y otro 

en Sevilla.
Tres paraguas, uno de seda y los otros dos de algodón, su 

armazón de ballena.
Y por último 175 pesetas, ó sean 700 rs. en dinero metálico 

en las monedas siguientes: cuatro doblones de á 5 duros, una 
de 2 en oro, lo restante al completo en pesos y pesetas de plata.

Gijon.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de prim era instancia del par
tido de Gijon.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales y de
más agentes de la policía judicial hago saber que en este Ju z
gado se instruye causa contra Francisco González Alonso, n a 
tural de la Abadía de Genero, soltero, de 16 años, Maestro in 
terino de prim eras letras que fué de la parroquia de Borcega, 
sobre injurias al Ayuntamiento de esta villa; en cuya causa 
he dispuesto llam ar al procesado por prim era y últim a vez á 
fin de que dentro del término de 10 d as se presente en este 
Juzgado y su cárcel pública á responder á los cargos que con
tra  el mismo resulten en dicha causa.
, : Al propio tiempo ruego y encargo á dichas Autoridades

prócedan á su captura y conducción caso de ser habido, cuyas; 
señas se expresan á .continuación.

Dado en Gijon á 25 de Agosto de 1874.=Manuel Gil Maea-* 
tre .= P o r su mandado, Estéban Gienfuegos.

Señas.
E statura cinco piés escasos, grueso de cuerpo, rubio, o jo ^  

claros, color bueno, pelo castaño claro; viste de artesano.

G ranada.—C am pillo .
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era in s ta n - -  

eia del distrito del Gampillo de esta capital.
. En virtud del presente se c ita , llama y emplaza por térmi

no de 45 dias al reo Antonio López Martin, de esta vecindad,, 
soltero, ejercicio zapatero, edad 13 años, para que se presente 
en la sala-audiencia del Juzgado á oír el emplazamiento en la- 
causa que se le sigue sobre lesiones á Diego Hernández; en la  
inteligencia que de no verificarlo se seguirá dicha causa en. 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. :

. Dado en Granada á 43 de Setiembre de 1874.=Valentin 
Santiago F uen tes.= P or mandado de S. S., Francisco de Paula, 
Mustesin.

G r a a a d a .-S a lv a dor.
D. José María Casas y Miranda, Juez de prim era instancias 

del distrito del Salvador de esta ciudad &c.
•Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 

Muros Megías, de este domicilio, viudo, del campo, de 45 años, 
para que en el térm ino de 40 dias comparezca en este Juzgado 
ó se presente en la cárcel pública de esta ciudad por estar de-¿ 
cretada su detención en causa que instruyo contra José An~ 
guita Velasco y otros consortes sobre hurto de ganado en Co
gollos Vega ; bajo apercibimiento que no compareciendo se rá , 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 2 de Setiembre de 1874.=Casas.=Por- 
mandado de S. S., Antonio María Tauste.

G uadix.
D. Nicolás María Fernandez , Juez de prim era instancia de», 

esta ciudad de Guadix y su partido.
Por el presente se llama á D. José Vilchcz, vecino de Gra

nada, y Delegado que fué del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia en esta ciudad, para que en el término de 40 dias com
parezca en este Juzgado con el fin de prestar cierto m f rm e 
en la causa que pende en el mismo sobre alteración del ó r ie n  
público.

Dado en Guadix á 7 de Setiembre de 4874.=Nicolás M aría 
F ernandez.=P or su mandado, Manuel Manrique.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de prim era instanc ia  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Juan Marin Mu->
ñoz, vecino de la Palm a de Cartagena, para que dentro del
término de io dias se presente en este Juzgado á responder de 
Ies cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
estafa, á D. Manuel Ruiz Jiménez, vecino de Baza; y no veri
ficándolo dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 2 de Setiembre de 4874.=Por mandado 
de S. S ., por P oyatos, Manuel Ortiz Varón.

D. Nicolás María Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad &e.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan López Ve-* 
lasco, vecino de la villa de Beas, para que en el término de 45 
dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue contra el mismo sobre le
siones á Juan Caballero Travé.

Dado en Guadix á 3 de Setiembre de 4874.=Nicolás María. 
F ernandez.= P or su mandado, Manuel Manrique.

H aro .

D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de prim era instancia da’ 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Haro» 
y Casado, álias el Aragonés y el Pequeño, natural de M am en- 
da, partido judicial de Calatayud, y vecino de esta villa, dedi
cado á la conducción de carros, para que en  el térm ino de 15 
dias al en que tenga lugar la inserción del presente en la G a
c e ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin de nom brar 
Abogado y Procurador que le defienda en la causa que se le s i
gue sobre lesiones á Benita Azofra; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo Je parará el perjuicio que hubiere Jugar.

Dado en Haro á 9 de Setiembre de 1874.=Antonio Bravo y  
T udela.=P or su mandado, Dionisio Guilarte.

D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de prim era instancia d e l 
partido de Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un joven y un Cura; 
que el 16 de Noviembre último encontraron en el término de 
Carra Briones, jurisdicción de Rodezno, el cadáver de una m u
jer, á fin de que dentro del término de 30 dias, contados desde; 
la inserción de este-edicto en la G aceta  de Madrid, coir.p.arez-- 
can en este Juzgado á prestar una declaración acordada en la» 
causa crim inal que me hallo instruyendo por asesinato de E n 
gracia P e rez ; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará e l 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 9 de Setiembre de 4874.=Antonío Bravo p  
T udela.=P or m andado de S. S., Pedro Balmaseda.

H e r vás.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e p fo  

blica, por la que adm inistra justicia D. J  sé Palero y Mir&IIes# 
Juez de prim era instancia del partido de Hervás.



GACETA DE MADRID.—NUM. 258. 15 SETIEMBRE DE 1874. 671

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra unos ocho hombres armados y desconocidos 
que al oscurecer del día 28 de Agosto último robaron algunas 
cantidades de dinero á varios quintos del contingente de Palo
mero y otras personas que iban en su compañía hácia el sitio 
de la Ahigaleja, término de Santa Cruz de Paniagua, en cuya 
causa he acordado se citen de comparecencia ante mi autori
dad por el término de 15 dias á los referidos sujetos para que 
respondan de los cargos que les resultan.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la captura y remisión á este Juzgado do los referidos hombres; 
pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en Hervás á 6 de Setiembre de 1874.*«De su orden, 
Martin Diez.

M uere»!-Overa.

En nombre de la Nación, D. Alejandro Marfil y Guerrero, 
luez de primera instancia de esta villa y su partido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial de esta provincia y 
en particular á los de la Nación en general, hago saber que 
en este Juzgado se cumplimenta ejecutoria dictada en causa 
que se le siguió á Miguel Carmona Parra sobre disparo de arma 
de fuego; por auto de 19 del corriente he acordado la captura 
y  prisión del referido procesado, y como no haya podido 
tener lugar por haberse ausentado de esta villa, encargo á las 
Autoridades y funcionarios á quienes va dirigida esta requi
sitoria, procedan donde quiera fuese habido á la captura y con
ducción á este Juzgado del referido Miguel Carmona Parra, 
cuyas señas son: estatura regular, carnes id., barba poblada, 
color trigueño, algo pecoso, sombrero hongo color de ceniza, 
chaqueta, pantalón, chaleco de paño y zapatos y de 30 años de 
edad, y en virtud de lo dispuesto en el arfe. 399 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, he dispuesto la publicación de la 
presente.

Dada en Huercal-Overa á 22 de Agosto de 4874.=AIejandro 
Marfil.=Por su mandado, Eduardo López.

I l l e c a s
Licenciado D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez municipal 

de esta villa, é interino de primera instancia.
Hago saber que me encuentro instruyendo sumaria á conse

cuencia del robo de dos muías, pelo castaño claro, cerradas, dos 
dedos de la marca; otra muía negra, hoci-castaña, de 12 á 13 
años, marca escasa; seis mantas de jerga blanca, dos costales, 
lina saca y .una silla española de baqueta de las llamadas á la 
Boyal, todo de la propiedad de D. Francisco Gaviria y D. Sal
vador Marín, vecinos de Valdemoro, cuyo hecho tuvo lugar 
como á las nueve de la noche del 6 de los corrientes, al sitio 
del Higueral, en la carretera de Andalucía, término de Seseña, 
por siete hombres armados, tres de ellos montados, que pare
cían chalanes y cuyas señas personales no se determinan, por
que según manifestación de los robados no se fijaron en ellas 
por la oscuridad de la noche.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y prevengo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de las caballerías y efectos reseñados que pondrán á dis
posición de este Juzgado á las personas en cuyo poder se en 
cuentren para proceder en justicia á lo que hubiere lugar.

Dado en Iilescas á 9 de Setiembre de 1874— Eduardo Car
mena y Valdés.=El Escribano, Marceliano de la Torre.

Jaén.
D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á José María de la Paz Ru

bio, áiias Perete, hijo natural de Dolores Rubio Morales, na- i 
tural y vecino de esta ciudad, que se hallaba domiciliado en 
la calle de Santiago, núm. 4, de 16 años cumplidos, solte
ro, su estatura como de un metro 560 milímetros, nariz y 
boca regular, ojos melados, pelo castaño oscuro , barbilam
piño y de cejas al pelo; que viste pantalón de hilo á cua
dros, borceguíes blancos, chaleco y chaqueta de hilo y una 
gorra ; cuyo individuo parece que se marchó hará como unos 
tres meses con una compañía ecuestre desde esta capital, 
para que en el término de 20 dias comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de los Angeles, á fia de ser notificado de 
la sentencia recaida en causa que se le siguió sobre robo de 12 
piezas de cinta de la propiedad de D. Onofre Puehades, y re
querirle para que pague la multa que por ella le ha sido im
puesta ó sufra la detención por apremio; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 31 de Agosto de 1874.^=Pedro María Esco
bar.—Por mandado de S. S., Lorenzo Soriano de Vico.

J a t iv a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, dictada en la causa criminal que 
se instruye contra Juan García y García y Luciano Piquer y 
Espí por robo de dinero á Antonio Martínez y Carmona, se 
cita y llama á Vicente Martinez y Ballver, apodado Roch, ve
cino de Albaida y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 dias se presente en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en la plaza de la Seo, á prestar declara
ción en la citada causa; bajo apercibimiento de multa de 5 pe
setas.

Játiva 4- de Setiembre de 1874.=El Actuario, José Vila.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, D. Joaquín de Errazquin y Carceien, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Damian

Sóriano y Cucarella, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
labrador, de 30 años de edad, y cuyas señas personales son: 
estatura regular, más bien baja, pelo castaño, ojos azules, color 
blanco, barba cerrada y nariz regular, á fin de que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicacior. de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á defenderse de los cargos que 
contra el mismo resultan en el sumario que me hallo instru
yendo sobre resistencia á los agentes de la Autoridad.

Y encargo al propio tiempo á las Autoridades y funciona
rios de policía judicial procedan á la busca, captura y  remisión 
á este Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Játiva á 29 de Agosto de 1874.=»-= Joaquin de Erraz- 
quin.=*=Por su mandado, Joaquin Estellés.

je rez  de la Frontera.—San Migue!.
D. Tomás Martinez y González, Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez, 

de esta vecindad, sitio que nombran de Vallesequillo, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r í d , se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones á Juan Cuenca Vazaga, así como 
á las personas que presenciaran el hecho de herir el Sánchez 
con una bayoneta á Juan Cuenca Vazaga en el sitio délas Puer
tas del Sol, de esta ciudad, la mañana del 9 de Agosto último; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera 9 de Setiembre de 1874.=Tomás Mar- 
tinez.=Cayetano Montenegro.

L le ren a

D. Juan Domínguez de la Cámara, Juez de primera instan
cia interino de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Manuel Perez Pascual, 
natural y vecino de las minas de Riotinto, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado y por la Escribanía del que da fé á fin 
de notificarle el auto de inhibición dictado en causa que en su 
contra se sigue por hurto de cuatro haces de cebada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Y con el fin de que pueda llegar á su conocimiento y no 
alegue ignorancia se expide el preseute.

Dado en Llerena á 8 de Setiembre de í874=Juan  Domin- 
guez.*=El actuario, Luis Hernández.

Madrid -A u d en c ias
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza por 
término de 10 dias al mayoral y mozo de caballos que traba
jasen en el coche de Madrid á Navalcarnero el dia 30 de Di
ciembre de 1872, para que se presenten en dicho Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á prestar declaración en la causa 
que S3 instruye por lesiones á José Lcone; apercibidos que de 
no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, que en el caso de ser habidos dichos sujetos los 
conduzcan á este Juzgado.

Madrid 7 de Setiembre de 1874.-= Y.® B .°=Sanz.=E l Escri
bano, por Pozo, Antolin Murga.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Sanz, Juez municipal, é interino de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el infras
crito y para pago á un acreedor, se sacan nuevamente á pú
blica subasta diferentes muebles y efectos tasados en la canti
dad de 1.886 rs. vn., los que se hallan de manifiesto en la ha
bitación de D. Alberto Llanas, calle de la Paz, núm. 6 , piso 
cuarto de la izquierda: el remate tendrá lugar el 25 del cor
riente mes y hora de la una de su tarde en la sala del 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 10 de Setiembre de 1874 =* El Escribano actuario, 

por Pozo, Antolin Mingo. X—353

M adrid -B uen av ista
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se saca á pública subasta para pago de un 
acreedor un crédito hipotecario de 16.169 escudos 500 milési
mas , equivalentes á 40.423 pesetas 75 céntimos de principal, 
con réditos condicionales de 9 por 100 anual, impuesto sobre 
una casa en esta capital, calle de la Estrella, con. accesorias 
á la de la Cueva, números 9 antiguo y el mismo moderno, de 
la manzana 468, por virtud de escritura pública inscrita en 
el Registro de la propiedad; y para el remate del citado cré
dito hipotecario se ha señalado el dia 8 de Octubre, á la una 
de la tarde, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia.

Las personas que quieran adquirir más pormenores pueden 
acudir á la Escribanía del actuario, situada en la Cava de San 
Miguel, núm. 6, piso segundo.

Madrid 12 de Setiembre de Í874.=Franeisco Fernandez de 
la Torre. X—354

M a d r id - H o s p ic io

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Martinez Serrano, Juez munieipil, é interino de primera 
instancia del distrito ie l Hospicio de esta capital, se emplaza 
á Andrés Meneudez, José y Francisco Fontova, Federico Ló
pez, Gregorio Ruiz, Isidro Marin, Juan López, León Heiiin, Vio-

torio Vergio, Enrique Ruiz Sosa, Pablo Flamat Babo y Ramom 
Alvarez Suarez, procesados por tentativa de fuga del calabozo- 
número 7 de la cárcel de V illa, para que en el término de iG " 
dias comparezcan ante la Excma. Sala de lo criminal de esta 
Audiencia á hacer uso de su derecho, á cuyo Tribunal se re
mite la indicada causa por haberse declarado terminado el su
mario.

Madrid 11 de Setiembre de 1874.=**Por mi compañero Perez» 
Federico Garnacha y Jiménez.

M adrid.—P alac io»
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha  

resuelto con fecha 19 de Agosto último se cite á D. Lorenzo de 
Diego López para que al dia siguiente al de la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales comparezca en su sala- 
audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia referido, á las 
nueve de la mañana, á prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en los ar
tículos 305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal vi
gente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido I& 
presente cédula original en Madrid á 7 de Setiembre de 1874=*=*
El Escribano, Vicente Reyter.

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de- 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y; 
por ante mí se sigue ejecutoria contra Joaquin Iglesia Cirilo» 
en la cual entre otros particulares se encuentra el siguiente:

«D. Rafael Perez de Torres, Juez municipal, é interino der 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta eiu>  
dad &c.

En virtud de la presente llamo y busco á Joaquín Iglesia 
Cirilo, de esta naturaleza y vecindad, caisado, jornalero, de 60 
años de edad, á quien he procesado por el delito de lesiones» 
por ignorarse su paradero, al que caso de ser habido lo con
ducirán á la cárcel pública de esta caoital á mi disposición, 
cuyo sujeto deberá personarse en el expresado local, dentro 
del término de 10 d ias; apercibiéndole de que en otro caso le  
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal; haciendo especial encargo para su cum
plimiento á la policía judicial.

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Setiembre de 1874.—  
Rafael Perez de Torres.—Por mandado de S. S ., Manuel do 
Veras y Bartumeo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la eje
cutoria de su referencia, y lo inserto está conforme con su ori
ginal en la misma á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presense que firmo en la ciudad de Málaga á 5 de Setiembre- 
de.1874.='Manuel de Veras Bartumeo. ■

D. Enrique Norro y Salve, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
doy fé :

Que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se sigue causa 
criminal de oficio contra Antonio Garrido García y  Miguel y  
José de la Torre Moreno sobre estafa á D. Antonio Galacho* 
en la cual aparece la requisitoria cuyo tenor es como sigue:.

«Requisitoria.— D. Rafael Perez de Torres, Jaez munici
pal, é interino de primera instancia del distrito déla Alameda* 
de esta capital &c.

Por la presente requisitoria llamo y busco á los procesa
dos Antonio Garrido García y Miguel y José de la Torre Mo
reno, todos naturales de Benagalbon, y  vecinos del mismo, los 
dos primeros casados y el último soltero, de ejercicio del 
campo, y de edad el primero de 46 y d e57 y 50 años los otros 
dos, cuyas señas personales, domicilio y paradero se ignoran» 
para que se presenten en este Juzgado y Escribanía del infras
crito con el fin de hacerles saber ciertas providencias dictadas 
en causa que contra los referidos se sigue sobre estafa á Dan 
Antonio Galacho ; apercibidos que de no hacerlo dentro del 
término de 20 dias se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación encargo á los: 
Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades, así ci
viles como judiciales, que sepan el paradero de los tres ante— 
dichos procesados les enteren del presente llamamiento y Ies 
requieran para que se presenten en los estrados de este Juz
gado y para el objeto1 indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Setiembre de 1874=*- 
Perez de Torres.=Por mandado de S. S ., Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha  
causa á que me remito, y lo inserto está conforme con su ori
ginal citado.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de este dia, pongo el presente que firmo en la ciudad de 
Málaga á 9 de Setiembre de 4874.= Enrique Norro.

M álaga .—M eree a

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi oficio pende causas
en minal contra D. José Diaz Roche sobre estafa de prendas* 
en la cual se halla la requisitoria que copio literalmente* 
dice así:

«Requisitoria.--D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza pm? 
término de 30 dias á D. José Diaz Roche, de esta vecindad» 
para que se presente en la audiencia de este Juzgado á pres
tar inquisitiva en causa que contra el mismo se sigue sobre 
estafa de prendas; pues de lo contrario se le declarará rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar»
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Al propio tiempo encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de la provincia y agentes de la policía judicial procedan 
á  la detención del mismo, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Málaga á £7 de Agosto de 1874.=Segismundo del 
Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., Manuel Rando Navas.»

Está conforme con su original citado a que me remito. 
Málaga 27 de Agosto de 4874=Manuel Rando Navas.

M anzanares.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia del partido
de Manzanares.

Per la presente se cita, llama y emplaza á los dos hombres 
aunados y desconocidos, cuyas señas abajo se expresan, que 
en la mañana del día % del actual robaron un caballo con su 
aparejo, de la propiedad de Francisco Lorente, de esta vecin
dad, en término de esta villa y sitio Casillas de Tejas, para 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan; pues de no hacerlo 

les parará el perjuicio que haya lugar.
Dada en Manzanares á 10 de Setiembre de 1874.—Luis del 

Oampo.=Por su mandado, Roque Jacinto Moscardó.

Señe* $ de los dos hombres.

El uno como de 23 años de edad y el otro como de 30, am
bos vestidos con pantalón negro bombacho, botas blancas á es
tilo de labrador, chaquetas negras, sombreros negros de ala 

ancha, sin barba ni bigote.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia del partido 
de Manzanares»

Por la presente se cita, llama y emplaza á los dos hombres 
arm ados y desconocidos-, cuyas señas abajo se expresan , que 
■en la madrugada del d:la 2 del actual robaron un caballo y 
otros electos en la huerta de D. Jcsé Carrion Vega, extram u
ros de esta v illa , para que en  el término de nueve dias com

parezcan en este Juzgado á responder álos cargos que les resul
tan; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, 

Dada en -Manzanares á 10 de Setiembre de 1874.= Luis cid 
Oam po.=Por su m andado, Roque Jacinto Moscardó,

Senos ele les dos hombres.

Tino como de 25 á 20 años de edad , vestido con panialon 
de pane negro bombacho, botas blancas abiertas á estilo de 
labrador, chaqueta y sombrero negro con ala ancha.

Otro vestido como el anterior, como de unos 30 años de 
edad, Y ámbos con la cara afeitada.

M anresa.
El infrascrito Escribano certifica que en la causa criminal 

que se instruye en este Juzgado sobre homicidio de Ignacio 
Quer, se ha mandado expedir requisitorias que á la letra son 
somo sigue:

«D. Jacinto de la Peña, Juez de prim era instancia de la p re
sente ciudad y su partido«

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa c r i
minal que se ira-fruye en este Juzgado sobre homicidio de Ig
nacio Quc-r cent a Isidro Quer y M srgineda, natural y vecino 
de Ja vil a de Serie, soltero, de 38 sñes de edad, estatura baja, 

pardos, nariz regulan, color moreno, picado de viruelas, 
v e algo rubio; viste pantalón y chaleco de pana de color 
c~lé, ebm  .ratas, gorro cstalan y manta estropeada, se ha acor- 
§ ido en pr* videncia del día de hoy la prisión, llamamiento y 
r f r t  ’ a del expresado Isidro Quer por medio de esta requisi- 
tr?  á ñn de que en el término de 15 dias se presente en las 
e ^  ’es públicas de este p artid o ; bajo apercibimiento en caso 

i rio de declarársele rebelde con am g lo  á la nueva ley 
de Enjuiciam iento criminal; requeriéndose al propio tiempo á 
3ss Autoridades y demás agentes de policía judicial procedan 
á  la busca, captura y traslación á dichas cárceles del mencio
nado sujeto.

Dada er Manre.m á 22 de Agosto de 4874.=~-Jac*into dé la 
Peña.=M ariano Bovets, Escribano.»

Concuerda con su original á que me rem ito; y para que 
tenga efecto la publicación de esta requisitoria en h  G a c e t a  
de Madrid, libro la presente que firmo en Manresa á 22 de 1 
Agosto de 4874=M  arlan.o Bovets.

Mat er ó.

En méritos de la causa que en este Juzgado se instruye so
bre hallazgo en el térm ino del pueblo de Cabrera, y punto 
llamado Caseta den Puíg, del cadáver de un hombre, al pare
cer de unos 65 años de edad, color moreno, pelo canoso, cejas 
Idem, barba corta, recia y algo canosa, ra riz  regular, ojos 
parces, boca regular;-el cual v> siía pantalón de pana cclor 
café, americana w  gvs , gorra parda con pintas blancas y al- • 
pargams, y llévela una mu ota y una manta, todo muy usa
do, se ha dispuesto ex? edir edictos, y en su virtud per el pre
sente se hace saber el hallazgo cei referido cadáver, que hasta 
ahora no ha podido ser identificado, para que cualquiera que 
sepa su nombre, ayeliidcs , natu ra leza , vecindad y demás cir
cunstancias comparezca á este Juzgado á manifestarlo en la 
aludida caiusa dentro el el termino de 40 d ias, contados desde 
mi inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mr taró 45 de Agesto de 1874.«F rancisco  Cufia, Escribano,

M u rc ia .-sa n  Ju a n .

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de prim era instancia del
r  v trito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en virtud de providencia dic- 
€ 1 la causa que se instruye en este Juzgado y actuación 

del q ie  refrenda centra Juan Moreno Garro y otros sobre 
robo, se ha acordado se cite á Ferm ín Bernal López, enten
dido por Tceones, vecino del Palmar, soltero, jornalero'y de 25 
años de edad, para que en el térm ino de 42 dias, á contar de la

* í

inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial y 
G aceta  de M adrid, comparezca á prestar cierta declaración 
que en dicha causa se interesa.

Dada en Murcia á 41 de Setiembre de 1874.=Manuel Na- 
varro .= E l actuario, Antonio Ponce de León.

Navaherm osa.
D. Manuel Cabrero, Juez municipal, encargado de la ju ris

dicción de este Juzgado por ausencia con licencia del propie
tario.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal en 
averiguación de los cuatro hombres montados, cuyos nombres, 
señas y demás circunstancias se desconocen, que en la noche 
del 26 de Agesto último robaron un par de muías , una de 
cuatro á cinco años ‘de edad, pelo negro, su alzada dos dedos 
sobre la marca, con un lunar de pelos blancos encima del cor
vejón de la extremidad posterior izquierda, y la otra del m is
mo pelo y alzada que la anterior, con esparabanes, propias de 
Santiago Manzanero, vecino de San Martin de Pusa, en oca
sión de hallarse pastando en el citado término; y por lo tanto 
ruego á todas las Autoridades y encargo á los dependientes del 
orden judicial practiquen las pesquisas en averiguación del 

paradero de dichas caballerías, y halladas las remitan á este 
Juzgado, así como á las personasen cuyo poder se encuentren.

Dado en Navahermosa á 9 de Setiembre de 4874.=Manuel 
Cabrero.=Aniceto Ortega y Muñoz.

D. Manuel Cabrero, Juez municipal de esta villa, é interino 
de prim era instancia por ausencia con licencia del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Sánchez 
Cadalso,vecino de Torrecilla, para que en el término de 40 
dias que se le señala se presente en la cárcel de esta cabezada 
partido á responder á les cargos que le resultan en la. causa 
que se le sigue por desacato á la Autoridad local de dicho pue
blo ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjucio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  del indicado sujeto, y lo rem itan á estas cárceles con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Navahermosa á 5 de Setiembre de 4874.=Manuel C abrero.= \ 
Domingo Arellano.

P o la  de  L ena.

D. Mariano Romo y H ierro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Pela de Lena y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Andrés Mallcr- 
gue y Csslens, destajista de obras dei ferrocarril, casado, de 58 
años de edad, natural de San Agustín en Mont de Marsant, de
partam ento de Leudes, en Francia, y vecino de esta villa, para 
que en el térm ino de 45 dias, contados desde la inserción de 
este edicto y requisitoria en la G aceta y Boletín oficial de la 
prov incia, comparezca en este Juzgado á fin do ampliarle la 
indagatoria que tiene prestada en Ja causa que se Je instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa la presente requisitoria para 
todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, 
y á los individúes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado con la debida seguridad 
del expresado D. Andrés Mallorgue en el caso de ser habido.

Dado en la Pola de Lena á 7 de Setiembre de 4874.=Ma- 
risno Romo, y H ierro .=P or mandado de S. S., José Hevia Cas- 
tañon.

P uerto  de  S an ta  M aría .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, per la que adm inistra justicia D. Juan de la Cruz Me
dí ero. Juez de prim era instancia do esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Boyullo y 
Rodríguez, vecino de la villa de Puerto Real, casado, de edad 
de 29 eños, de oficio albañil, para que en el término de 40 dias, 
cordados desde la inserción de esm anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en el Juzgado de prim era instancia de este 
pérfido á fin de practicar cierta diligencia ocular en causa que 
ic sigue en este Juzgado contra Gregorio Fidel Expósito y 
otro por detención arbitraria.

Dado en la ciudad del Puerto do Santa María á 9 de Se
tiembre de 4874.= Juan de la Cruz Mediero.-*=» Por su disposi
ción, Francisco Chile.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. Juan de la Cruz Me
chero, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente.-cito, llamo y  emplazo á un hombre desco
nocido, cuyas señas á continuación se expresan, y  demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de 40 días, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r -d , comparezca en este Juzgado de m i  cargo y ! 
Escribanía dei que autoriza á responder á los cargos que con- ; 
tra él resultan en el sumario que contra Pedro Sánchez Guer- ; 
rero me hallo instruyendo por robo de tres mulos de la propie- ! 
dad de Juan Vaca en la noche del 24 de Junio del presente año. 1

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces, Al- j 
caldes, Jefe de la Guardia civil y demás agentes de policía ju- í 
dicial de la. Nación, que practiquen diligencias para la captura ] 
del mismo, y habido lo pongan á disposición de este Juzgado i 
con la seguridad correspondiente. j

Dado en Ja ciudad del puerto de Santa María á 3 de Seiiem- j 
bre de 4874.=Juan 'de la Cruz Mediero.= El actuario, Francisco 
Chile. ;

Señas del hombre desconocido. í
Estatura alta , grueso, color m oreno, poca barba, de edad ;

como de 45 añ o s; viste chaqueta de paño negro nueva, faja; 
encarnada, pantalón de lana formando rayas negras, sombrero 
de ala ancha negro, y calza botos de becerro negros.

Purchena.

En la causa crim inal seguida en este Juzgado contra Rafael 
Pozo López y consorte, vecinos de la villa de Tíjola, sobre 
desorden, se há dictado una sentencia cuyo tenor literal es el 
siguiente:

«Sentencia.—E n  la ciudad de Purchena, á 45 de Junio 
de 4874, el Sr. D. Francisco Martínez y Daban, Juez de p ri
mera instancia de la misma y su partido, en la causa crim inal 
instruida de oficio en este Juzgado, entre partes, el P rom otor 
fiscal y como procesados Juan Mateo Portero y Rafael Pozo 
López, naturales y vecinos de T íjola, el primero soltero, jo r
nalero, y de 23 años de edad, y el segundo soltero, jornalero, 
y de 49 años de edad, sobre desorden:

4.° Resultando que en el dia 43 de Diciembre del año an
terior se encontró una roturación en la pared del excusado de 
la cárcel de este partido practicada al parecer por alguno de 
los presos con causa*pendiente con objeto de facilitar su eva
sión y de la que se tuvo conocimiento por uno de los presos 
llamado Juan Gallent Magaña, quien además manifestó que los 
autores de ella estaban en'combinación para la fuga con Juan 
Mateo Portero, hermano de un pres y Rafael Pozo López, 
vecinos de Tíjola:

2.* Resultando que declarados estos procesados ó inquiridos 
manifestaron, el primero, ó sea el Mateo, que sólo una vez 
habia estado á ver á su hermano en la cárcel y que ámbos 
ignoraban completamente existiera entre los presos proyecto 
alguno de evasión, siendo falso les hayan proporcionado ins
trum ento alguno para ella:

3.° Resultando que dichos procesados no han sido penados 
con anterioridad por otro delito, y que son de eonc&ucta in ta
chable, lo cual se declara probado:

4.° Resultando que el Promotor fiscal calificando á ios pro
cesados como autores del delito frustrado de desorden público 
interesa se les condene en 500 péselas de multa á cada uno, 
indemnización y costas; y aquellos en su defensa piden se les 
absuelva libremente:

4.® Considerando que de las diligencias practicadas no existe 
justificada debidamente la existencia del delito de desorden, „ 
auxiliando la fuga intentada por algunos de los presos que 
existían en esta cárcel el dia 43 de Diciembre último:

2.® Considerando que igualmente no hay prueba suficiente 
de que los procesados hayan Luido partLipaeíon en el expre
sado hecho, pues aun cuando dei resultado de las diligencias 
pudiera nacer alguna duda, no es suficiente para producir con
vencimiento , ni puede servir de fundamento legal para una. 
condenación:

Vistos los artículos 87, 148 y 149 de la ley de Enjuicia
miento criminal ;

S. S. dijo que debía absolver y abeúívbi, do ln: Instancia é. 
los procesados por esta causa Juan Mateo Portero y Rafael 
Pozo López, dec -arando de oficio por a inora Jas costa'- 'procesa
les, consultándose esta sentencia con la Su la de. lo crim inal de 
la Audiencia del distrito donde se rem itirá oMMnai la causa, 
por el conducto prevenido, prévla citación y emplazamiento de 
las partes para que en. el término de 40 di as se personen ante 
dicho superior Tribunal por medio de Procurador y Abogado 
que nombrarán en ese acto; bajo apercibimiento de hacérselo 
de oficio, quedando testimonio de resguardo y antecedentes es
tadísticos.

Y definitivamente juzgando así lo proveyó, manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.«=Francisco Martinez y D abau.=  
Luis Jiménez.»

Y como se ignore el paradero del Rafael Pozo López, por 
providencia de 29 del actual se ha mandado formar la presen
te é insertarla en e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que sirva al citado procesado de notificación, citación y empla
zamiento.

Purchena 31 de Agosto de 4874.=Luis Jiménez.

Sevilla.-San Román.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 
distrito do San Román do esta ciudad y .su partido.

Hago saber que en. causa que instruyo por quehran fcamien- 
to de condeno, contra Manuel Garvín Salas, natural y vecino 
de A lm ería , hijo de Luis y de María, de edad de 24 años, de- 
estado soltero, de oficio labrador, cabello castaño, cejas id., ojos 
negros, nariz regular, ca ra 'y  boca id., barba poblada, color 
bueno y de estatura cinco piés, he acordado expedir la presen
te requisitoria, por la que le cito, llamo y emplazo al susodi
cho para que en término de 20 días se presenté en el presidio 
de esta ciudad para extinguir la condena que eMaba cuín-» 
pliendo y quebrantó en 26 de Mayo último, y contestar á ios 
cargos que por esc hecho le resultan en la aludida causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado contumaz j  
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces'de 
prim era instancia y imiriieipaks se sirvan dar sus órdenes á 
los agentes de policía judicial de sus respectivas demarcacio
nes para que procedan á la busca y captura del repetido Ma
nuel Garvín Salas, dejándole en el indicado penal á disposición, 
de este Juzgado.

Y  para que llegue á su noticia se fija ia presente y-otras • 
de igual tenor en Sevilla á 23 de Agosto de 4874.=Juan Gual
berto Nogués.=*El actuario, Josa María Naranjo y Mihura.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez Decano de los de primera 
instancia de esta capital y del distrito de San Román y su 
partido.
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Hago saber que . en causa que instruyo por lesiones d Ma« 
nucí Rlibio Olí contra Antonio Almagro Narvaez, natural de 
Bodas, hijo de Alonso y de Josefa, de estado soltero, trabaja
dor dedicado á la composición'de cañerías para aguas, de 33 
años de edad, habitante en esta ciudad en el Barizuelo Corral 
Nuevo, de las señas siguientes: estatura y carnes regulares, co
lor moreno, cabello negro, cara regular, en la que tiene m u-ti- 
tud de señales de haber padecido v iruelas, en cuya causa he 
mandado tenga lugar con ei mismo la práctica de una diligen

c i a  judiciai; y por ignorarse su paradero, por la presente requi
sitoria le cito, llamo y emplazo para que en el término de 30 
dias, cont .dos desde que aparezca inserta la presente en la G a
c e t a  de Madrid, comparezca en la sala-audiencia ds este Juz
gado, sito en la calle de Busto Tavera,-núm. $6; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio que. haya lagar. .

Y encargo y suplico á ios Sres. Jueces de prim era instancia 
y municipales que en sus respectivas demarcaciones se sirvan 
dar.las órden-s oportunas á los individuos que componen la 

. policía judicial para que practiquen eficaces diligencias á ña de 
que tenga efecto ía busca y presentación en este Juzgado del 
susodicho procesado.

Dado en Sevilla á 4 de Setiembre de 4874 = Jiian  Gualberto 
Nogués.=Por el actuario, mi señor padre, José María Naranjo 
y Milinra. '

S evilla .—S an  V icente .
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel de los San

tos Jiménez y Jiménez, conocido con ei nombre de Mateo, na
tural de Marchena, vecino de esta ciudad, hijo de Juan y de 
María de los Desamparados, casado, jornalero y do 40 años de 
edad, de estatura regular, barba cerrada, pelo entrecano, color 
moreno, ojos pardos y nariz y boca regular, reo ausente sin • 
que haya podido ser habido, para que en el improrogable tér
mino de 20 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M sdrid, comparezca en la cárcel de esta capital 
á extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa que 
por este Juzgado se le ha seguido por contrabando; bajo aper
cibimiento que no haciéndolo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á las Autoridades civiles y funcionarios de la 
policía judicial se sirvan practicar las diligencias convenientes 
para averiguar el paradero de Manuel de los Santos Jiménez y 
Jiménez, conocido con el nombre de Mateo, y caso de ser h a 
bido lo drtm gan y remitan por tránsitos á la la cárcel de esta 
dudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Setiembre de 4874.=Pedro Blanco,
Ei Escribano actuario, José Morán.

So ria.
D. Anastasio Vindel Palomino, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Soria y su partido.
H»go saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 

se sigue causa criminal de oficio contra Francisco Manrique 
Lazas o, ¿lias Bartolo, vecino de Deza, sobre robo en las casas 
de Catalina Diez y Manuel Martínez, vecinos de Cihuela, la 
noche del 21 al 22 de Agosto ^último, en la q u e  habiéndose 
decretado auto de prisión he acordado se llame por la presente 
requisitoria para que dentro del término de lo  di a s , contados 
desde ei siguiente al en que tenga lugar la inserción cíe la 
.misma en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la cárcel p ú 
blica de esta capital; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instancia 
y empléalos de policía judicial que por cuantos medios esteo 
á su a :canee procuren la prisión y remisión á este Juzgado 
del Francisco Manrique con las seguridades debidas.

Soria 10 de Setiembre de i 874 .= Anastasio VindeL«=Por 
su mandado, Juan Martínez Bueso.

T a r r a g o n a .

En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de este par
tido ss cita, llama y  emplaza á Juan Ro:g R o ion , natural 
y vecino de la R iv a , partido de Valís, de esta provincia, hijo 
de Juan y de Cristina, soltero, alpargatero, de 22 años de 
edad , estatura a l ta , pelo castaño , ojos pardos, nariz y  boca, 
regular, barba n inguna, ca ra .ova l, color bueno; no sabe leer 
ni escribir; para que dentro del término de 45 dias, á contar 
desde la publicación de este .edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia., se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos que Je resultan en la causa criminal 
que. contra él se instruye sobre quebrantamiento de sentencia 
por haberse fugado del presidio de esta plaza, en el que esta
ba extinguiendo condena, el dia 3 del ac tu a l; con apercibi- 
miento que de no comparecer se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á ia busca y captura del expresado 
Juan Roig, conduciéndole á disposición de este Juzgado y res
tituirle al establecimiento penal de donde se fugó, por ha lar- 
se comprendido en el núm. 8.® del art. 129 de la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal.

Tarragona 4 de Setiembre de 4874. ^ ¥ . 9 B.° =  E1 Juez de 
primera instancia, Dr. Miguel. =  José María Salvany, Es
cribano.

T o r r o x .

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia do 
este part do.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Barracin, vecino de la ciudad de Málaga, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 20

dias se presente en la audiencia de este Juzgado de primera 
instancia á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le instruye, y otros consortes sobre alborotos en 
la villa de Frigiliana con motivo de las elecciones para Dipu
tados á Cortes, cuyo hecho tuvo lugar en 11 Mayo del año 
último.

Al propio tieoipo se ruega á las Autoridades, así civiles 
CQmo militares y auxiliares de la policía judicial, que tan 
pronto como p u e d a n  proceder á su captura los conduzcan á 
disposición de dicho Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Torrox á 7 de Setiembre de 1874.=Aijtonio R o- 
xnero.=Por mandado de dicho señor, Cándido Lopes.Tudela.

D. Celestino Sagarm inaga, Juez de primera instancia de 
Tíldela y su partido.

Por la presente.se c ita , llama y emplaza á Juan' Martin y 
Sola, natural de Cascante, domiciliado en Cintruénigo, de donde 
ha desaparecido, ignorándose su paradero, cuyas señas son: 
edad 19 años, estatura regular, pelo castaño, barba poca y roja, 
muy pecoso; viste pantalón y chaqueta de pana rayado, cha
leco rayado de color, boina azul, alpargata blanca cerrada, 
faja negra y camisa blanca ; para que se presente en este Juz
gado en el término de 15 dias, contados desde la inserción do 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder do 
los cargos que le resultan por la causa crimina! que contra el 
mismo se instruye por lesiones á Manuel Francés; bajo aper
cibimiento'de procederes á lo que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento crim inal,

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades y-álos agentes de policía jud i
c ia l, para que practiquen las más activas diligencias encami- 
dadas á conseguir la captura y prisión del expresado sujeto,.y 
disponer su conducción á las cárceles de este part do si lle 
gare á ser habido.

Dada en Tudelaá 7 de Setiembre de 4874.*Gelcstino Sa~ 
garm inaga.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

U b eda.

D. Antonio Alvarez y Gssorio Massa, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Ubeda y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre del Gobierno de 
la Nación, á los Sres. Jueces de primera instancia, municipa
les y agentes de policía judicial del territorio español hago sa
ber que en la causa que en este Juzgado se sigue contra Juan 
Andrés Maza Camacho, Antonio Jiménez Cortés, Manuel F e r 
nandez Cortés, Cándido Maza Fernandez y Leocadio Garrido 
Rodríguez, los cuatro primeros gitanos, y el último do ejercicio 
sastre, sobro lesiones, en providencia del dia de ayer se ha de
cretado la prisión contra los mismos que se haban declarados 
rebeldes, y en su consecuencia proceder á Ja busca, captura y 
remisión á este Juzgado eo,n las seguridades oportunas de in 
dicados sujetos caso de ser habidos, á cuyo fía se estampan á 
continuación las señas de dos do ellos, únicos antecedentes 
que resultan de las diligencias.

Dada en Ubeda á 3 de Setiembre de 4874=A ntonio A lva
rez y Ossorio.=Por mandado de S. S.9 Juan F. de Moya.

Señas.
Las de Leocadio Garrido Rodríguez, ds edad de 40 años, 

estatura regular, pelo negro rizado, ojos pardos, nariz y cara 
regular, con poca barba, bigote negro, color trigueño; viste 
pantalón de cuero negro, chaqueta y cha eco oscuros como áe 
pelisier, botinas de charol y sombrero de los nombrados ga- 
rib&i dinos.

Y las de Manuel Fernandez Cortés, estatura alta , delgado, 
moreno, barbilampiño, ojos negros, naris regular, pelo negro, 
y viste sombrero gariba llino , chaqueta de chinchilla y cha
leco negro, panielon oscuro á cuadros, faja encarnada, bolinas 
blancas y áe edad de 23 años*

V e n d re ll

Dr. D. Joaquín Llausó y Jacas, Juez de primera instancia 
de la villa de Vendrell y su partido.

Por el presente se hace saber á Rafael Gasset Gelabert, na
tural de Tarragona, vecino que ha sido de esta villa, cuyo ac
tual domicilio y residencia se ignora, que en méritos del ju i
cio civil ordinario sobre nulidad de su matrimonio con María 
Vidal se sigue en este Juzgado á instancia dei Ministerio fiscal 
y con proveído de 13 de Julio último le ha sido acusada la re 
beldía y tenido por contestada por su parte la demanda, seña
lándosele los estrados de este Juzgado en el que se le harán 
las notificaciones que ocurran, parándole oi consiguiente per
juicio.

Dado en Vendrell á 2  de Setiembre do 1874.=Joaquín Llau- 
só0= P o r  disposición de S. S., Miguel Santiago, Escribano.

Di*. D. Joaquín Llausó, Juez de prim era instancia de la v i-  
lia de Vendrell y su partido.

Por el presente se hace saber á Francisca Puig Vida!, ve
cina que lia sido de Tarragona, cuyo actual domicilio y resi
dencia se ignora, que en méritos del juicio civil ordinario so
bre nulidad de matrimonio contraido por Rafael Gasset Gela
bert con María Vidal y Urpi, á instancia del Fiscal de este Juz
gado con providencia de 13 de Julio último le ha sido acusada 
3a rebeldía y tenido por contestada por su parte la demanda, 
señalándosele los estrados de este Juzgado, en el que se le h a 
rán las notifí aciones que ocurran, parándole el perjuicio con
siguiente y siguiendo los autos su curso en rebe día.

Dado en Vendrell ¿ 3  de Setiembre de 4874.«oJoaquin Llau- 
só .= P or mandado de S. S.? Miguel Santiago9 Escribano.

Vesrin.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de prim era instancia de Verín.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Martines, 

vecino de Medeiros, Ayuntamiento de Monterrey, en este par
tido, y cuya residencia se ignora en la actualidad, para que en 
el improrogable término de 45 dias se presente en ia sala de 
audiencia de este Juzgado á rendir indagatoria; pues en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre ocultación 
del libro de almodora de dicho pueblo así lo he acordado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, empleen todos los medios para 3& 
captura de dicho sujeto, y caso sea habido, procedan á su de
tención y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la villa do Verin á 27 de Agosto de 4874.=Joaqum 
Castro A rés.=  De orden de 8. S . , Juan de San Román.

Señas del procesado.
Estatura alta, cara ancha, barba cerrada y rubia, ojos n e 

gros, nariz y boca regulares; viste chaqueta de paño, pantalón 
de estopa y ando, descalzo y sin gorra, con la particular de
tener un ojo más pequeño que otro.

V iana.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública , D. Francisco Mosquera y Losada, Juez de primera 
instancia de Viana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F e r
nando Dleguez, natural y vecino de Chaguazoso, distrito muni
cipal de la Mezquita, para que dentro del término de 20 dias 
se presente en la audiencia de este Juzgado do primera instan
cia, sita en la plaza púbnca de dicha villa, a responder á los 
cargos que contra él resulten en la causa que se le Instruye 
sobre lesiones graves á David Rodrigues, su vecino, verificadas 
el dia 22 de Agosto último.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares y  auxiliaras de la policía judicial, que tan pronto como 
Jes sea posible procedan á su detención, y lo conduzcan á dis
posición de este referido Juzgado con la seguridad debida.

Dada en la vilia de Viana á 4.® de Setiembre de 1874.— 
Francisco .Mosquera.-=Por mandado de S. S., Ramón Esta vez.

Señas del procesado.
Estatura regular, color trigueño, barba poca, ojos y pelo 

castaños, nariz y boca regulares; viste p a n ta ló n , chaleco y cha
queta de tela rayada, gasta camisa de i -erizo del país y som
brero de copa baja negro, y zapatos bajos de becerro.

V illa m a rtin  d e l B a rco  d e  V a ld eo rra s.

Por la presente y en virtud de providencia dictada en ei 
día do ayer por el Sr. Juez accidental de este partido de V al- 
deorras, se cita á José López, Manuela Fernandez y Ensebio 
García, que estuvieron domiciliados en el pueblo de Pardollan 
y hoy se ignora su paradero, para que dentro de sexto dia, y  
de ocho á doce de la mañana, concurran á esta villa y Juzgado 
ds primera instancia á fin de proceder á un reconocimiento de 
un procesado en causa criminal; advirtiéndoles que tienen obli
gación ¿e concurrir bajo la multa de 2o á 250 pesetas.

Villamartin del. Barco de Valdeorras á 4.® de Setiembre 
de 1874,—El Escribano, A. Fernandez.

V illanueva de la SErena.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

esta .ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to

das las personas que se crean con derecho á los bienes por fa
llecimiento abintestato ocurrido en 6 de Junio del año pasado 
de 4873, de 1). Manuel Líanos y Delgado, do 47 años de edad, 
para queso presenten en este Juzgado á just Loaren legal forma 
ei de que se crean asistidos dentro del término de 20 dias, i  
contar desde la inserción do este anuncio en la G a c e t a  d r  
M a d r i d ; entendiéndose que si lo hicieren se íes oirá y admi
nistrará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo llevo acordado en providencia de ayer en los 
autos de testamentaría necesaria que venden ante este Juz
gado.

Villanueva de la Serena 2 de Setiembre de 4874—Luis 
Saicedo.=De orden de S. S., Vicente Montero.

SOCIEDADES

Sociedad de Riegos de Castilla,

CANAL DE LA GRANJA.

Segmi acuerdo del Consejo de a lm ;n-stracion de esta Com
pañía, y de conformidad con lo dispuestoen el párrafo cuarto„ 
artículo 2G de los estatutos de la m ism a, se convoca á junta 
extraordinaria de socios para el dia 1.° del próximo mes de- 
Octubre, la cual tendrá lugar en el domicilio de la rnisma Com
pañía en esta capital, calle de Peligros, números 14 y 16, cuar
to principal.

La orden del dia, que se anuncia según disponen los esta
tutos referidos, será:

4.® Dar cuenta de todo cuanto se refiere á la Sociedad des
de que se celebró la últim a jun ta  general hasta el día.

2.® Presentar el estado de los trabajos dei Canal.
3.® Presentar y aprobar, estando conforme, el balance ge

neral según dichos estatutos y órdenes vigentes.
Madrid y Setiembre 11 de 8 7 4 = E l Presidente, Eugenio 

García Raüz,-=E1 'Secretario interino, Vicente G Lbert
X—343—8
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N O T I C I A S

Han s i d o  presos en Portugal los titulados Generales carlis
tas Chaves y Mergeliza con sus Ayudantes, que intentaban le
vantar facciones en Galicia.

La facción Cúrala (hijo), en número de dos batallones, se 
encuentra m e r o d e a n d o  por los alrededores de Gaste!loo, ha
biéndose llevado de Burriana en la noche del día 12 seis de los 
mayores c o n t r ib u y e n t e s  y  varios caballos, y  saqueado a l g u 
nas casas de Aimazora, llevándose también en rehenes á la 
mujer del. Secretario del Ayuntamiento.

Han presentado sus dimisiones los Concejales de San Se
bastian Sres. Alcalde, Egaña y Lapaz&rán.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, según 
los partes recibidos ayer:

A l i c a n t e .—Han fondeado eí vapor Besos, procedente de Bar
celona, con ocho pasajeros ; el vapor español Jaime J, 
procedente de Palma é Ibiza, con 17 pasajeros y la cor
respondencia.

B a r c e l o n a .— Han fondeado un buque extranjero con pasajeros, 
y seis vapores espaüo'n s, con pasajeros cuatro de ellos.

Han salido cinco buques extranjeros, de ellos dos con 
^pasajeros ; y cinco vapores españoles con pasajeros.

B i l b a o . — Han entrado el vapor de guerra Africa , procedente de 
Santander, y el María Isas!, procedente de Bayona, con 
pasajeros y carga.

Han salido para Santander el vapor Ana con pasajeros y 
carga, el Desisto y el Sa n Nicolás con la corresponden - 
cia y pasajeros.

Oadxz.—Ha fondeado la fragata de la m arina rusa Sesomi de 
Elseneur.

Suelva.—Ha entrado el vapor inglés Risigdove, procedente de 
Gibraltar, en lastra.

Ma h o n .— Ha salido para Viliafranca el ateh ruso Teéhaika.

San S e b a s t u n .— Han-entrado los vapores-correos Portugalete 
y Vola lor, y han salido de dicho puerto los mismos y 
la Gaditana.

S a n t a n d e r .— H a n  e n t r a d o  los v a p o r e s  San- N i c o l á s , P i l e s  y P e -  
l ayo ,  dos fragatas españolas procedentes de la Habana y  
la goleta inglesa bergantín Agrie-ano, todos mercantes.

Sevilla, — Han entrado los buques extranjeros bergantín- 
goleta inglés E x ü ,  procedente de üardiff, con seis tr i
pulantes y cargamento de carbón; el bergantín inglés 
E d i v a r ,  procedente de Cardiff» con seis tripulantes y 
cargamento de carbón; la gokta francesa Emilia, proce
dente de Chebourg, con ocho tripulantes y cargamento 
de m adera; el bergantín noruego Jofir, procedente ¡de 
H erm om an, con ocho tripulantes y cargamento de m a- < 
dera.

Han salido el bergantín noruego Freidig, para Setubal, con 
siete tripulantes, en last-e; y el bergantín-goleta inglés 
Benita, para New-C-¿stel, con siete tripulantes y carga
mento de mineral,

C encía,—Han fondeado tres vapores, una tartana y nueve 
laudes españoles con pasajeras, cargamento de efectos, 
la correspondencia y lastre,

Ha salido una balandra española con pertrechos de guerra,

NOTICIAS O FIC ÍA L ES

D ire c c ió n  g e n e r a l  de Correos y  T e l é g r a f o s
Según ios partes rec ib id o s , ayer no llovió: ea ninguna provincia.

Bolsa de Madrid»
Cotización oficial del din 14 de Setiembre de 1874, comparada 

con la del dia anterior.
F o n d o s  p ú b l i c o s .  C A M B I O  A L  C O N T A D O .

-     . . Oía 12. D ía h

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 ... H 75 4 1 ‘77 1 [2-80
Mam i a « f • ’ o . . .  pequeños  1 1 7 5  4 4 ‘7 0 - 9 ^ 5 -  80lüem id. ex terior  ai 3 por 100... u ;i ¡ r ¿k

2 ?tes hipotecarios dei Banco de España’, ° °

Bonos del T esoro , do 2.000 rs., 6 por 100 ^  d0 ° 8
m  eréo anual _  4 j ,73 44 ‘70_.50~60- 75 - 7 0

fr\ , i* . no pub l ica d o . . . 41*60
2 ](foo rsÜeS *eaera*es Por ferro- carriles, de

ídem  id. nuevas - - . -  ............... 20*70 20*70-75

Arciones del Banco def í ' spaña. ! ! ! ! !  !.’ ! !  ! ! ,  34 0 o 4 3 3 ^ - 1 3 4 * 0 0

no p u b l i ca d o . .  i 33*75 * 33;o ^

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DA Ñ O .  B E N E F I C I O .  D AÑ O.  B E N E F I C I O .

A l b a c e t e .   » 1 4  L u g o . . . . . . . . .  * »
Alicante  » 3j4 M á l a g a . .   par  d. »
A m e r ía .   » 1 ¡2 M u r c i a . . . . . . .  » 3p>
Avi a ..........................  » 5j8 O r e n s e ........................ » »
Badajoz   » 1 [4 p. O v i e d o . . . . . . .  » 4[4
B a r c e l o n a . . . . .  » 2 P atencia   par. »
B ilbao ......................  » 1j2 Pam plona  » 4 [4
Burgos   » 4 ¡2 P o n t e v e d r a . . .  » »
C á c e r e s . . . . . . .  par. » S a la m a n ca   4¡4 »
Cádiz .........................  » 4 San S e b a s t ia n . » 4¡2
Castel lón  par. » Santander  » 1
C iu d a d - R e a l . .  1[4 » S a n t i a g o . . . . . .  7[8 »
C órdoba   » 3[4 Segovía   » 4|4 d.
C o r u ñ a   » i ¡4  S e v i l l a . . . .   » 4
C u e n c a   » » S o r ia  ..................  4 »
Gerona . . . . . .  4[4 » T a r r a g o n a . . . .  » 1 1[4 d .
G r a n a d a . . . . . .  » 4j8 T e r u e l . .   par. »
G u a d a ñ a r a .  . par  d. » T o le d o . . . . . . . .  3[4 »
H u e lv a   » » V a l e n c i a   » 1
H u e s c a   » 1[4 V a l lad o l id . . . . »
Jaén..........................  par » V i t a d a . . . . . . . .  » 3j8
L e ó n    par. » Zamora   ![4 »
Lérida.......................  » \ \k  Z a r a g o z a . . . . . .  » 3¡4
L o g r o ñ o . . . . . .  I par.  »

Bolsas extranjeras.
Par ís ,  \% Setiembre .—Fondos españoles: 3 por 100 exter ior ,  á 18 H4.— 

Idem  inter ior, 1 2 1,2.
¡ 3  por  100 á 64*35

Fondos franceses. . < 4 1j2 por 1 0 0 . .  á 91‘121 ¡2.
I 5 por 100..   á 400*05

Consolidados in g lese s .  . . . . . . . . . . . . . .  á 92 11 {16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres,  á 90 dias fecha, 48‘50-55 d.
París , á 8 dias  vista, 5*06 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Setiembre de 1874.

ALTURA TEMPERATURA ¡
del 1 y humedad de! aire. ||

barómetro r= - ~-----------— -=  birbccigs estado
HORAS. reducida á 0o n w o u w o

y en milíme- hllm^ 0 yelase del viento, del cíelo,
_ _  trbS> secoV cldo______________________ _________

6 de la  m .  709*34 4 2*6 9*0 ¡E . . . . . .  B r i s a . .  C á s i d e s p 0
9 de la m . 709*55 18‘2 11*6 HN E .  . V iento .  Despejado.

12 del d ia .  . 708 89 26*4 13*2 E. N. E. Idem . .  Idem.'
3 de la t . .  707*66 28*1 14‘0 N E . . .  B.a fte.  íd e m
6 de  la  L . 707*61 23*5 11*6 N. E . Calma . Idem.
9 de la  n . .  708*46 19*9 9‘1 | |N E . . . B r i s a . .  Idem.

Tem peratura máxim a del aire ,  á l a  so m b r a ..........................................  28,3
Idem mín im a de i d  *.............................................................. ..........................

D iferencia..................... : .............................* . . ' ! . * * * ! * ............ 464
Temperatura máxim a ai  sol , á 1 ;47 metros  de  Va* tierra* *. *. *.!!! 3 9 5  
Idem id. dentro Me un a  esfera de  c r i s t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55  4

D i f e r e n c i a .......................................... ... * . . .  „ V  V  * * .* .* V  4 5 9
Lluvia en  las 24 ult imas horas , en m il ím etros .  W / W  »

Despachos telegrcificos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
vanos puntos de la Península y del extranjero el dia 14 de 
Setiembre de 1874.

1 ALTURA 1 TEMPERA- 4
¡ baromótri-, tu«a »«*bgcíotc

tOCAUBii)BS.|a?„^el7e! engrados de! ’ m M k  Wnk1*  ¡ ESUI'0
mar e . mi- ee''‘esi- del Tiento- delcielo. del»mar

timelros, . males. viento.

B i lb ao ,  o . . »  » » 39 ^
O v i e d o . . . . .  ”Shi m  N .E ... B r i s a . . .  N u b e s . .  . »
Loruña, 7 jftc / 6 5 * 4 16 6 N . E  C - i m a , .  Despejado T r a n a a
S a n t i a g o . . .  765*8 18 8 ¡N. E . .  Brisa . . .  I.i.-m . >,q ‘
Oporto. * . . .  765*4 22*1 E  íd em  . I - iem  Trana.*
L isb o a . .*  ... <63 3 i y o  N. . . . „ . }  \  ien to .  Ais. nubes »
B a d a jo z . . . .  -  26*0 N O . . , , B r i s a  . . Despejado.  »
S. beiTi., 7 h , 762 5 s¡0‘8 ,S. E . . .  ¡ ídem  . . Nuboso . . ,  ?Tranq.a
S e v i l l a . . . . »  7 6 1 2  28 6 S, O. J í 5  m a . .  iJespejadoJ »
T a n fa  . . . .  7 6 1 9  23*8 | ' »  ¡Idem . . .  Id . oc la jps:T ran a  a
G r a n a a a . . .  761*6 - 21  0 'S. O . . . - Id em  . .  D spejado '• »
Mica ote  . , .  763*7 27*2 «. g  . . 'B r h a  . . .  Cási despV Tranq.a
M u r c i a . . . . ,  76^*3 27*2 ¡E. N E* Calma . I d e m  . »
V a l e n c i a . . .  764*3 24 8 i N. E . . .  B r i s a . . .  Despejado* »
Palma. . .. . . .  * » \ 9 » ■ » * ■ »
Barcelona .  » » j 9 a
Z a r a g o z a . , . !  » 24*2 N  i C a l m a . .  Desriejado »
S o r i a . . . . . .  763-2 15*3 N. E . . .  I d e m . . .  Idem »
H ú r g o s . . . . .  766 9 43-6 E   M e n t ó . .  C e r n e s . . ! . ’ »
V a l la d o l id . .  768-8 1 ‘ 0 N. E . . .  B r i s » . . .  Despejarlo. >,
S a la m a n c a .  7*6 2 16 •» E . .  . . I d e m  L;em »
Madrid   765 5 48 2 N E . . .  Viento* *. Idmn !.*!** »
E s c o r ia l . , » .  763*5 48*0 N . N E  C a lm a ,  Idem ”  *
Giudaá~Rea3¡ 764*3 24*6 N. E . .  B r i s a . . Idem »
y  fe a c e t e . , , | 765 2 22*4 ,S. E . .  y  Idem  . . .  Idem . .  V . »

Ayuntamiento de Madrid,
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca,  de  14 á 15 pesetas  la arrob a ,  de 0 59 á 1 la libra  
y  a i*31 el ki log amo ’
r ra*M)íjl carnero> he 0*53 á 0*82 pesetas  ía libra, y  á 4*08 el ki¿ti

lden! do ternera ,  de 4 á 2 pesetas la libra,  y  de  2 17 á 4*34 el kilo
gramo. u

lo c in o  añejo,  á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 1‘78 el k i
logramo.  J 1

, d ? mi á 30 pesetas la arrol5ai de ° ‘82 á * * 0  ^  libra, y  de4 78 a 3 2o el kilogramo. J
Pan de  dos l ib ia s ,  de  0-41 á 0 ‘47, y de 0 ‘43 á 0‘50 pesetas  el k i lo -

gramo r
Garbanzos, de  6 á 14*30 pesetas la arroba;  de  0*25 á 0*59 la libra  

y  de 0*54 a 1 *2 s el Kilogramo. ’
Judías, d e  4 á 9 pesetas la arroba; de  0‘2t á 0 35 la libra, y  de #‘45

a ü*/6 el k ilogram o
a . - A r , ? t ’ncle, ,7 .? 9 *S0 Pe s ' tas la arroba; de  0-26 á 0*<| la libra, y  de  
0 a6 a 0*89 el kilogram o. J
n . I 50 ‘ 6 peselas ia arroba; de 0*24 á 0 29 la libra, y  de0*52 i 0*63 el kilógramo. ’ J

Cirbon vegetal,  á 4*75 pesetas  la arroba,  y á 0‘15 el ki lógramo
Idem mineral,  a 0*94 pesetas  ía arroba, y á 0*09 ei kilógramo,

Cok, á 0*87 pesetas  la arroba, y  á 0*07 el  kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas  la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra y 

de o*76 á 1*08 el ki lógramo. ’
Patatas,  de  1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra v  de  

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite,  de 14 50 á 15*75 pesetas  la arroba; de  0*47 á 0*53 la libra, 

y de 9*10 á 10*49 el decálitro.
Vino, de  6*50 á 10 pesetas  la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 4*62 á 15*25 pesetas  la fanega, y  de 26*48 á 27 60 el 

hectóli tro.
Cebada, de  9*75 á 10*37 pesetas  la  fanega,  y  de  4 7*65 á 48*77 e l  

hectolitro.

N o t a . — Reses degolladas en el d ia  de ayer . — Vacas, 428, — Carne
ros, 85o.— Terneras, 36, — Cerdos, 2 . — T o t a l , 4.0.6.

Su peso en libras. , .  66.919. — Idem en kilógramos.. 30.710.
Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre art ículos de comer, beber y  a r d e r ,
PU N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS0

T oledo ................. *................. 2 947*53 M e d i o d í a . . . . .  . . .  6 796*52
Segov ia   ............  1.027*87 C orreos ...........................   4*84
N o rte .......................  5.793*38 Pozos de nieve............
B i l b a o .....................  4.060*96 Mataderos...........................  8.393*95
A r a g ó n   796*17 _  "T í  1 7
Valencia  ..........................  7.381*83 T otal. . . . . . . .  34 203*02

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Setiembre de 1874. =  El Alcalde, el Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  N0 O F I C I A !

B I BLI OTEC A  NACIONAL.

M EM ORIA
RELATIVA AL ESTADO, PROGRESOS, NECESIDADES Y VICISITUDES 

DEL ESTABLECIMIENTO LEIDA EN SESION PUBLICA POR EL SEÑOR 

D, CAYETANO ROSELL EN EL PRESENTE AÑO DE 1874.
Excmo. Sr.: Circunstancias inevitables han diferido hasta 

boy más de lo que es costumbre y más de lo que nuestro re
glamento especial prescribe este acto que V. E. se digna de 
presidir. Consiste como siempre en la lectura pública de la 
Memoria que anualmente presenta la Biblioteca Nacional para 
dar cuenta de su estado, de sus progresos, de sus necesidades 
y vicisitudes; datos todos ellos que aunque referentes al pos
trer año trascurrido no pueden ménos de ofrecer cierto interés 
de actualidad, porque no hay presente tan absoluto que no 
lleve en sí residuos y aun gérmenes de lo pasado. Con razon9 
sin embargo, se extrañará que hoy sustituya yo en este oficio 
á quien por tantos conceptos y en tanto grado debo reputarm e 
como inferior; á quien c o n  deleite tan grande oían k s  años 
anteriores machos de los que también er.s esto nos favorecen 
con su asistencia, atentos á sus profundas é ingeniases obser
vaciones, suspensos de su palabra, maravillados de su fácil 
ingenio y de su siempre lozana imaginación. Quebrantos de 
salud y escrúpulos de modestia le han obligado á declinar en 
mí este deber que se nos impone. No es culpa mia que el p ri
mero á que yo ine creo obligado sea el de 3a obediencia, por 
más que en muchas ocasiones, como en la presente, sirva sólo 
de notoria desventaja y contrariedad. Dada por via de preám
bulo esta explicación, permítame V. E. entrar en materia sin 
más rodeos.

Y al hacerio asi me esb© por un lado el placer, por otro I& 
singular fortuna de ser nuncio de felices nuevas. La esterili
dad de que años pasada s nos lamentábamos .se ha trocado el 
presente en cosecha tan abundante como inesperada: sin acre* 
cent&rse nuestros recursos, que no podían ménos de resentirse 
de Ja general penuria, eq ha aumentado de una vez y en cuan* 
tiosísimo número el amiguo caudal de este establecimiento; á 
la estrechez en que gemíamos es de esperar que suceda la 
amplitud por que suspirábamos; y á sernos posible apartar la 
v.-sta de las calamidades públicas que nos rodean y de los te
mores que nos asaltan nos lisonjearíamos, por lo que á nuestro 
interés pecuñar respecta, de entrar en una nueva era de bo
nanza y prosperidad.

Para que nuestra eatisfaecion sea más completa ni aun te
nemos q .e depl- ra r este año la pérdida d e  compañeros y ami
gos muy queríaos como los que murieron tiempo h á , mas no 
en nuestro cariño ni en nuestra memoria. He dicho mal: ami
gos y compañeros suyos nos llamaba, y lo era nuestro en ver® 
dad, el que fué Jefe dignísimo de esta casa, el que al separarse 
años atrás de este cargo espontáneamente dejó aquí perpe
tuada la gloria de su nombre, é indeleble en nuestras almas el 
sentimiento de afecto y de admiración que le profesábamos, 
Bretón de los Herreros (que en la historia de nuestra patria 
así se llam ará siem pre, sin otros títulos ni vanas calificacio
nes) era ya conocido, y aun célebre entre propios y extraños* 
cuando entró á servir de Bibliotecario en este establecimiento: 
recompensa harto .modesta y por lo mismo doblemente hon
rosa para su mérito. Posteriormente no hizo más que consoli
dar su reputación de grande escritor, fecundo en el número* 
atinado en los asuntos, perfecto en el desempeño de sus obras; 
de*poeta lírico, jovial unas veces, grave y sublime otras, dis
creto siempre en los conceptos, exacto y armonioso en ia lo
cución; de dramático insigne, padre de nuestra comedía mo
derna, tan diestro en la pintura de las costumbres, como ini
mitable en ia soltura deí diálogo y en el gracejo y aticismo de 
la frase; de maestro, en fin, y dechado del habla castellana* 
que sale de su pluma pura, fluida, sonora, triunfante de las 
mayores dificultades, y ocupando el artificio con que se viste, 
como si fiase á su juventud todo el encanto de su belleza. Vi
virá.,, pues, imperecedera, su memoria. ¡Oh,, sí del mismo modo
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se .eternizase 3a vida de estos seres privilegiados, verdaderos 
portentos de in teligencia! Pero ya que no su organización 
material, sus obras, que son su alma, la imagen personificada 
de su espíritu, lo que realmente puede legar el hombre á la 
enseñanza y bien de sus sem ejantes, esa parte divina de su 
ser subsiste inmortal, y crece y se difunde más, á medida que 
más debiera menguar con el tiempo y con la distancia. Qué
denos siquiera este consuelo en una pérdida de que por ser 
tan rropia no podemos menos de lamentarnos.

Esta perpetuidad del espíritu sugirió sin duda á Bossuet la 
ley  providencial á que reduce la historia humana. Esa misma 
Providencia puso también en manos del hombre los medios é 
instrumentos de que se vale para trasmitir y eternizar las 
creaciones do su mente y las ideas reflejadas por su palabra. 
¿Cómo hemos de dudarlo nosotros, custodios de los monumen
tos que nos ha legado 3a actividad inte.ectual de tantas gene- 
neracioaes, ante ese depósito sagrado, cuyas llaves se ros con
fían de reliquias que no morirán jam ás, porque Jas reproduce 
sin cesar uno de los descubrimientos más maravilloso que Dios 
ha inspirado al mundo?

Cuando s? habla del renacimiento de las letras y de las ar- . 
tes no se tiene en'cuenta la más importante de estas, la que 
como destinada á difundir y perpetuare) pensamiento humano 
nace tardía, pero en sazón oportuna para recoger.y atesorar 
cuanto del naufragio de los tiempos se había salvado, cuanto 
debiera preservarse de los estragos de la muerte en los suce
sivo. Sin el milagroso artificio de la im prema, que apéuas sa
lida d¿ la cuna adquiere todo su crecimiento, ¿qué hubiera 
sido del mundo civilizado? Yacería aun hoy en la que a ganos 
han llamado noche de la Edad Media. Si Gutienberg y Fust y 
Schceffer fueron sus primeros padres, en breve otros muchos 
brazos la trasladaron adonde con más brillo pudiera ostentar 
los timbres de su grandeza. Mas ¿á qué valernos de .alegorías 
cuando la narración sencilla de sus progresos causarla en nos
otros mayor interés y asombro? Las obras que las primeras 
prensas poducen  en Maguncia son escasas en número, au n 
que admirables en perfección. Instantáneamente aparecen en 
Rom a, protegidos por Máximo y otros erudidos, más de £0 
hábiles tipógrafos, discípulos de los maguntinos; y en el espa
cio de s ete años, solamente de los tal.eres de Sw eynheim  y 
Pannartz, salen á nueva vida San Jerónimo y Cicerón, Platón 
y San A gustín , Virgilio y Tito Livio, multitud de clásicos, 
historiadores, retóricos, filósofos y p retas, que componen— 
increíble parece—un total de 12.475 volúmenes. B otó la luz, 
y de una vez difundió por el mundo sus resplandores.

El acumular aquí todas las producciones dei ingenio hu
mano, todo cuanto en el espacio de más de cuatro siglos han 
dado de sí las prensas de todos los países, seria empeño he* 
róico para nosotros; pero no ménos irrealizable que el que 
concibió el primer Napoleón pretendiendo trasladar á las ori
llas dei Sena ios archivos de toda Europa. Las dificultades que 
á ello se opondrían á todos se nos ocurren; en la esfera, sin 
embargo, de lo posible, hemos llegado — y esto atribuyase á Ja 
fortuna, más bien que á propio merecimiento — adonde, por 
más que lo anhelásem os, no alcanzaba nunca nuestra espe
ran z .

D•■jamos dicho que sin acrecentarse nuestros recursos, se 
ha aumentado de una vez y en cuantiosísimo número el anti
guo caudal de este Establecimiento; y con sólo añadir que ex 
ceden de 50QÜ0 ios volúmenes adquiridos el año último en 
to lo s conceptos, no parecerá impropio el superlativo : desde 
los tiempos de su fundación no ha logrado la Biblioteca in 
greso que se acerque, ni con m ucho, á tan considerable suma. 
Conviene ahora especificarla, dando razón de cada una de las 
procedencias que la componen.

Figura en primer lugar la rica librería del Exorno, señor 
Marqués de la Romana, el célebre caublio  de la expedición  
de nuestro ejército á Dinamarca, el c u a l, antes que someterse 
al yugo que le imponía el juramento de fidelidad al enemigo 
de nuestra gloriosa independencia, prefirió, arrostrando terri
bles vicisitudes y peligros, huir á la madre patria, y poner 
en salvo la honra de sus banderas y de su nombre. Era ei eru
dito Marqués, que como César y Jenofonte hub'era podido 
hacerse ¿panegirista d esú s hazañas, hombre versado en los 
estu nos de su profesión, y no ménos en el conocimiento de la 
literatura clasica, así antigua como española. Pródigo de su 
caudal, juntó uno en su casa de Mallorca de libros, selectos 
iodos, preciosos la mayor parte, muchos raros, y por lo m is
mo doblemente estimables, de ciencias y artes, de historia y  
literatura, de cuantos ramos a b razad  saber humano, que for
maba un cop oso repertorio de más de 20 000 volúm enes, con 
no escasa porción de códices y manuscritos, unos por de más 
curiosos, otros tan curiosos como importantes. Bien quisiéra
mos hac r especial mención de muchos que la m erecen, mas 
no lo eons enten las dimensiones de. este escrito. Adquirió el 
Gobierno esta librería el año 1866; depositóla en el Ministerio 
de Fomento, confiándola ai cuidado de persona diligentísima y  
muy práctica en el conocimiento y manejo de los libros; pero 
confusamente hacinados allí por falta de sitio en que colocar
los, y hasta expuestos á inevitable deterioro, se acordó por fin, 
conforme á las indicaciones hechas en alguna de nuestras Ma
m onas anteriores, que se trasladasen á la Biblioteca Nacio
n a l, donde forman hoy parte de sus existencias, y donde es
merada y prolijamente se están reconociendo y coordinando 
para ponerles en breve al servicio del publico, á quien se 
destinan.

Agregada á esta misma librería estuvo en el Ministerio, y  
tenemos también aquí, la que pasó á propiedad del Estado por 
muerte de su dueño el Sr. O. Serafín Estébanez Calderón, que 
si no tan general y com peta, cont ene algunos artículos im 
portantes en punto á arte militar, á historia y literatura; m a
terias que constituían las principales aficiones de aquel docto

Académico y arabista, á q u ien  todos hemos conocido además 
como solícito escudriñador de libros y papeles.

Otro pequeño repertorio, pues sólo consta de unos 2.600 vo
lúmenes, pero todos escogidos y en perfecto estado de conser
vación, .compró el Gobierno para que enriqueciesen ó comple
tasen nuestras colecciones, á la señora viuda dei difunto ofi
cial de esta casa , D. Cayetano Alberto de la Barrera, cuya 
vasta instrucción y diligente crítica en cuanto se refiere á la 
historia y autógrafo'a de nuestro Teatro antiguo, y las obras 
que dejó escritas y merecieron honrosa lauro á m  suficiente
mente á entender el género á que que pertenecerían los libros 
de su elección.

Hay entre ellos ejemplares de ediciones príncipes, raras a l
gunas, aunque no el conjunto, completo en lo posible, de una 
ó más materias determinadas; porque no fué la Barrera uno 
de esos infatigables acarreadores llamados coleccionistas, que 
se enriquecen de desperdicios y allegan tesoros con que des
pués viven holgadamente sus herederos y sucesores. Ni su mo
destia conoció nunca losupérfluo, ni su ambición traspasó ja 
más el reducido límite de sus necesidades.

De tiempo atrás era conocido en la república de las letras, 
no sólo corno persona de grande erudición, sino como editor de 
obras poco divulgadas que gozaban cierta celebridad, y como 
distinguido bibliófilo el Sr. D. Luis Usoz y Rio, de quien era 
fama que había invertido un caudal en libros curiosos de gran | 
valor, y s:vbre todo poco comunes entre nosotros. Vivía últi- * 
mámente un tanto retraído del comercio literario: sorprendió- ! 
le la muerte en edad, si no todavía florida, tampoco tan avan
zada que le fuera imposible prolongar más les dias de su ex is
tencia. No se alarmaron los bibliómanos con. su falta: sabíase 
que aquel tesoro, como toda su fortuna, no había de malograr
se por menosprecio ni por ignorancia de lo que valia; pero 
¿cóm osospechar entóneos que viniera á ser propiedad del que, 
no porque io desestimase tampoco, sino precisamente por la 
estimación que le atribula, hubiera sido el último en solic i
tarlo ?

Débese este rasgo de singular y nobilísimo desprendimien
to á la generosa voluntad, extremada discreción y loabie pa
triotismo de l a  S r a . D o ñ a  M - r í a  S a n d a l l a  d e l  A c e b a l , que 
sin excitación de ninguna especie, sin mira de ulterior gran
jeria ni recompensa, y anhelando proporcionar á Jos demás 
el placer que ella misma había tenido en manejar aquellos li
bros, que áutes le servían de estudio y ahora de asunto á su 
amenísima conversación , quiso unir a s í, en nuevo y ménos 
efímero consorcio á la memoria de su esposo, el recuerdo de su 
propio nombre. Y no satisfecha aun su liberalidad, aña.-fió 
también la dádiva de los estantes en que se conservaban ¡os 
volúm enes, esmeradamente construidos de blanco y limpio 
p no de Baisain , sin nudo ni señal alguna de vejez ó de des
perfecto, y otros-dos chapeados de caoba con tableros de ce
dro; y  como si tampoco esto bastaje, una cantidad en m lá 
vico más que sobrada para atender al coste de la traslación 
de Ja librería á esta Bibioteoa: finezas que acrecientan sobre
manera la cuantía del don á que no puede corresponderse sino 
con el más profundo y perdurable afecto de gratitud.

Cornpónese la librería que fué del Sr. Usoz de más de 11.000 
volúmenes.

S . hallan en primer término varias Biblias hebraicas, gríc- 1 
gas, latinas y traduc das al castellano y á otras lenguas m o
dernas, de que no tenia ejemplares, en medio de tener de tan
tas otras la Biblioteca Nacional; ediciones preciosas de c ásieos 

¡ griegos y latinos; porción de l b ”os ingleses de notable mérito 
y muchas obras raras de literatura española y de otros ramos I 
que eran de difícil y costosa adquisición en nuestro país, don» j 
de estaba su venta prohibida; folletos sumamente curiosos y ! 
algunos tomos de manuserit s , no pocos de ellos interesa .des, 
en uno de los cuales, por ejemplo, se halla íntegro el romance 
de Calderón que se publicó falto de unos 60 versos en el 
tomo XXIV de la Biblioteca de Autores Españoles, y empie
za a s í:

Curiosísima señora,
Tú, que mi estado preguntas,
Y de mor ib us et vita  
Examinarme procuras.,...

La composición en que el autor hace su retrato físico y mo
ral está escrita con Ja facilidad y d isentido propias de su 
grande ingenio, como se ve en estos ve sos:

Sólo el pié de mí te alabo,
Salvo que es de mala hechura,
Y salvo que es ancho, y salvo 
Que es largo, y salvo que suda.

Más adelante, precisamente en la parte que nos era desco
nocida, el desenfado degenera en ciertas libertades, que no 
sabemos hasta qué punto serian del gusto de 3a persona á 
quien se d irig ían; pero que de seguro no están hoy en el de 
nuestra época. Por a g o  es desospechar que anduviera el ro
mance mutilado: no se creyó digno de D. Pedro, y aun sién
dolo como escrito,.acaso no parecería bien para divulgado.

Los papeles manuserit* s dan á veces lugar á peregrinos 
descubrimientos : la verdad , peligrosa en ocasiones y en otras 
desfiguiada por 3a ignorancia ó el interés, suele rncubrirsp en 
sitios adonde no liega la suspicacia más sutil.—Y con motivo 
de esta observación , permítasenos por un momento faltar á 
nuestro propósito. En el re conocimiento que se está haeieudo 
de los libros del Sr. Marqués de la Romana baei contado uno 
de nuestros compañeros, al principio de un códice de 50 fojas, 
en letras desde el siglo XV al X V f l í ,  el Dezir que f<%o Ju>n 
de  M e n a  sobre la justicia et pleitos, et dé la grant vanidad deste 
mundo. No entremos en análisis ni inquis cione*. Al pié de e te 
decir, que consta de treinta y  una octavas y una cu r t efa p*,r 
finida, añado la suscncion: Escribiólo Fernand maninez de

Burgos y fijo de Juan Martínez de Burgos , escriuano pública 
que fué d' la dicha cibdad &c.

Ahora bien; en la crónica del Rey D. A lonso V III, publi
cada por el Marqués de Mondéjar é ilustrada por D. Francisco 
Cerda y Rico, se insertó por via de apéndice la Suma de la 
Crónica del mismo Alonso VIII, escrita por Fernán Martínez  
de Burgos, y en una NoHcia d d  autor de dicha <uma, redac
tada por l) Rafael Fioranes, refiriéndose este señor á una co
lección inédita de poesías, cuyo índice acompaña, cita el m is
mo Decir , del cual copia seis octavas , y no duda en afirmar 
que. su autor es Juan Martínez de Burgos, padre del Fernán 
Martínez y Escribano también como é l, que más adelante se 
entró fraile en un monasterio de dominicas próximo á la ciu
dad de L'sboa. La composición es la misma en la Noticia del 
S F io r a n e s  y en el manuscrito de la Rom ana, si bien en este 
consta de cinco octavas más; pero ¿quien es su verdadero au
tor, Juan de Mena ó Juan Martínez? O.infusiones é meertidum- 
bres como esta son muy comunes en nuestra historia literaria. 
Con documentos como el del Marqués de la Romana algunas 
quizá lograrían esclarecerse. Dejemos al criterio de nuestro 
entendido y laborioso compañero, á quien corresponde el m é
rito del hallazgo, que ponga en su verdadero punto esta cues
tión, como lo hará sin duda.

Otro hallazgo inesperado.—En las guardas de un tomo que 
perteneció al'insigne D. Francisco de Quevtdo, y es una tra
ducción de Pindaro, ha descubierto el Secretario de nuestra 
Biblioteca una composición original, escnta.de la propia mano 
y letra de nuestro autor, con el título de Lisipo t¡ Polielcto, 
Renúcese á un fragmento, cuj a t ;nta en alguna pane está y& 
casi desvanecida, de una canción ú oda, al parecer en alabanza 
del gran Duijue de Osuna. Ni el estilo ni los conceptos desdi
cen, por lo metafóricos y enrevesados, de los que solía urdir 
en su acalorada mente el pensador más profundo de nuestro 
siglo X V II; pero no por eso la reliquia deja de ser preciosa; 
y se conservará de hoy más en la sección que destinamos á 
estos gloriosos y auténticos testimonios de cuanto ha sobrevi
vido al trascurso de las edades.

¡OM ¡ juéde memorias, qué de revelaciones no exploradas 
amás yacerán a iormecidas en la oscuridad á que las relegó el 

descuido ó la deseo a fianza! ¿Por qué lo ignorado hoy hemos 
de condenarlo á irremisible pérdida? Pero no á todo io nuevo, 
por eí mero hecho de serlo, debemos conceder decisiva auto
ridad ni certidumbre histórica. La luz alcanza por igual á to
dos los objetos en que se posa, pero crea también fantasmas 
que alucinan y p; rvierten nuestros sentidas. La luz para nos
otras-es la ciútica; pero 3a crítica depurada en el crisol de la  
inteligencia. Este es nuestro oficio, y quizá también nuestro 
privib gío, porque al trabajo de acumulación y conservación 
de ios documentos dcbcni; s añadir su estudio, su análisis y  
comparación, adquiriendo así el derecho de ser legítimos In
terpretes de su veracidad, ó censores de la falsa apariencia 
con que se cubre. Servimos por tanto de complemento al su
blime ministri-io de Ja enseñanza, y  ciframos en tan útil em
peño el mayor galardón de nuestras tareas.

Estas, á consecuencia de los nuevos ingresos que quedan  
mencionados y de ios que se indicarán despucs, lejos de habe? 
d^sm mudo se han multiplicado en el año último: las habitua
les se reducen corno siempre al servicio diario y nocturno del 
público, á la prosecución de los nuevos índices, á la copia de  
los que se van formando, al asiento y distribución de los libros 
de nueva en irada, ai incesante trasiego de otros que, eu virtud 
de ios nuevos arreglos, requieren diferente colocación que I& 
que tenían; al reconocimiento y clasificación de la multitud d@ 
lo lelos que componen la interesante Sección de Varios; y por 
diurno, ai caí á logo definitivo de las numerosas béries de e s 
tampas, distribuidas en sus dos conceptos primordiales de h is
tóricas j artísticos, que enriquecen este Establecimiento.-Ha 
redactado, pues, l i  Comisión. encargada rte formar ios índi
ces 4.406 papeletas: las de los registros de entrada de libros* 
encuadernaciones y obras en publicación, 1.30o , y de las pri
meras han copado los escribientes 3.187.

En la Sección de Varios se lian clasificado 977 opúsculos 
de la clase ar Bailas Letras, pertenecientes al remado de F e
lipe V, y en la de estampas se continúan ios tres índices pro
yectados, el de pintores ó dibujantes, el de grabadores y  el de 
asuntos representados en cada lámina; para lo cu&:, como tra
bajo preparatorio, na escrito su encárgalo una n.-t-cia de to
das sus eo.eccioncs, que se ha impreso por orden dei Gobierno, 
Se han colocado asim sm oen los diversos departamentos 1.966 
volúmenes de los ú ti mámente adquiridos, trasladándose 2,65£ 
tomos, y dado nueva colocación á unos 5.070 p"oc de tes de -las 
antiguas librerías de los conventos.—Si con respecto á los da
tos consignados en la Memoria del año anterior, se a i vierten  
en la presente diferencias en ménos y de a'gnm  con sidera
ción, no se imputen á faita de aplicación ni da actividad, sino  
á un conjunto de circunstancias fortuitas é inevitables: á la 
perentoriedad de algunos 'trabajos, al número de Le lores, que 
han pasado d ; 60.00o; ai tiempo que quila de día eí servicio 
de noche, y á las rt formas que á lo mejor hay que improvi
sar, unas exigidas por nuevas necesidades, otras por las con
diciones y falta de espacio del edificio. Costumbre, que no v i-  
ció, ha sido siempre en esta especie de revista retrospectiva* 
lamentarnos de la escasez de personal y de la sobra de obli
gaciones que pesan sobre el que contamos; si los quehaceres 
aumentan, no se m s pidan impi si bles; aumenten en igual 
piv-porcion los que han do desempeñarlos.

E t i es guerra también, y guerra incesante, de los que no.? 
ase lian á todas horas con demandas que no si?mure es dable 
satisfacer; pero cuando otra más material y morí íLra nos ani
quila y afl gm insensatez criminal seria exigir • m  vos favores .y 
sacrificios. Harto condescendiente ha sido ei Go’Lerno en ■ coa- 
cedernos las plazas de Celadores que con tanta insistencia so-*
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licitábam os. T res de estas se  han añadido á nuestro presu
puesto: nuevo m otivo de gratitud sobre la  m ucha que debemos  
al M inisterio de Fom ento, que V. E. tan dignam ente dirige, 

É n m ateria de reform as é  innovaciones, una estam os veri
lea n d o  que m erecerá s in  duda la  aprobación del p ú b lico ; una  
i^ala exclusivam ente destinada á libros se lec to s, á obras raras 
f  preciosas la m ayor parte por el mérito de su ejecución artís
tica. En ella  in c lu im o s , primeramente los ejem plares incun a
bles, los prim itivos ensayos que se hicieron en la Im prenta, 
alguno» tan rudos y  desaliñados, que se confunden con los bi
fo lio s procuctos del arte x ilográfico , y  o tro s, que son los m ás 
j  en núm ero m uy crecido, con fecha ya y  patria expresa, desde  
ía  Éib l ta  maguntina de IIG% y el Catolicón  de Juan de Janua, 
i  la  larga serie de verdaderos m onum entos tipográficos dados 
i  luz  en Aiemania, en Rom a, en los dem ás Estados de Italia, 
*m lo s restantes de Europa y  en nuestra E sp a ñ a , bien que ca
l c a m o s  del Cancionero  de V alencia de 147 4

A esta sección pertenecen las prim eras ed iciones h echas  
pueblos tam bién de España y en las im prentas establecidas  

con posterioridad al sig lo  XV. S ígn en se los ejem plares de obras 
españolas y extranjeras notables por su rareza, los que deben 
m  estim a ion y  valor á la circunstancia de llevar consigo au
tógrafos de escritores y  personajes célebres; los libros que se 
consideran com o m odelos en cuanto ¿ la gallardía y  primor 
de la im presión; y  por fin, todos aquellos que se distingan por 
el méritM y perfección de las encuadernaciones que tanto a u 
m entan su precio y realzan-en tanto grado su belleza. En las 
bibliotecas de primer órden, que son verdaderos m useos de 
cuanto ha creado i& in teligencia  hum ana, no es posible s e p a 
rar la parte cien tífica de la organización adm inistrativa, y en 
fgsta entra por m ucho la buena disposición , la Im portancia que 
respectivam ente se da & los objetos que constituyen  la causa y  
Bnes de su existencia .

Tam poco el año 1878 ha sido del todo estéril para el con
curse de prem os ofrec dos en este com o en 'os anteriores á 
tos autores de trabajos y  obras de bibliografía. Una sólo  se ha  
presentado; mas por su  conten do y u t’IL-ad equ vale á varias. 
T iene el titulo de A puntes ra ra  u n  catá'ngn de periódicos m a 
drileños,  desde t i  año  1661 al  1870. Un volum en en 4® m ayor  
de 1.294 páginas. Su autor es £f E ugenio  K artzenbusch, nom 
bre que si errao lleva en s í  iodos los p riv ileg ios de la natura
leza, todas Jas consideraciones del respeto y de la  am istad, 
fuese en el m undo desconocido, no seria  un obstáculo á n u es
tra a : aban z a.

os hay para quienes la paternidad es un bien baldío que 
los  obliga á escuerzos m ayores para legitim ar los triunfos de 
m  m er cim iento, ya que no los de su  fortuna. La obra del se
ñ o r 1 H artzenbusch, aparte de todas estas desventajas y  á pesar 
de el ¡as, ha si io  declarada por e l tribunal nom brado antes de 
su  presentación, digna d e l prem io á que aspiraba. S írva le  r e -  
©omcensa tan justa de satisfacción , y  sírva  á los dem ás de e s 
tím u lo  para  no fiar al tiem po ni á la eventualidad , sino  á su  
p rop io  t -ohsjo  y  ap t i tud  los ade lantos de su  carrera*

R esta ,  Exorno. Si\,  volv iendo  el  a su n to  que de jam os in te? -  
ro m p id o ,  d a r  cuen ta  de o t ras  a d q u is ic io n es  que logró la B ib lio 
teca Nacfonal d u ra n te  el año  de 1878. Ya en  la in t im a  M e m o -  
d a  se h zo m ención del g e n c ro so leg ad o  que  nos dejó en su tes-  
¿amento el benem ér i to  y  an tiguo  em pleado  de es ta  casa  D. A n 
tonio R  m ero  López, a ñ ad ien d o  que  fo rm ab an  la  m a y e r  pa r te  
áe  él u n a  g ra n  colección de m a n n s e r i t  s ,  de los ' líalos hab ía  
a lg u n o s  pertenec ien tes  al Br. D. F ra n c is c o  A n ton io  González,  
el que instaló  en esto edificio la  Biblio teca.  R econoc idos  d e s 
pués  un o  por uno estos d o c u m e n to s ,  se l ian ha l lado  a lgunos  
eunVsdS, otros im p o r ta n te s  po r  su  n ú m e r o  y por su índole; y 
en  la i nipos b b id ad  do d a r  a q u í  razón  de todos, nos  co n te n ta 
rem os fon  c i ta r  dos exc lu s iv am en te .  E í  uno es el I t in e ra r io  
del víaj^ que F e rn a n d o  VII  hizo á  Sevií  a  en  el año  4823, p re 
n d i d o  de las  cansas que- lo m o t iva ro n .  «De nuestro  v iaje  á Se 
villa,» di ce el epígrafe  del e sc r i to ,  lo cual supone  que el que 

él cab la  es el m ism o  F e rn a n d o  VII; y e fec t ivam en te ,  en su 
propio nom b re  y por sí está  hecha, toda  la re lación .  E l  v ia je  
n o  sólo se refiere á la  ida, s in o  a l  regreso .  C uén tase  Ja l legada  
á  cada  u no  de ios pueblos del t r á n s i to ,  el r e c ib im ien to  que  se 
h a c i a  al M onarca ,  las  pe rsonas  y corporac iones m i l i ta r e s ,  c i 
v i le s  y reh g iu sas  que a eu  l ia n  á- sa ludarle ,  á  besar la m a n  o , y de 
vez eu c u an d o  algún  p o rm en o r  curioso  que da  idea  de las eos- 
M rnb ivs  del t iem po  ó del c a rá c te r  de tai  ó cual persona,  sobre  
fcodo, de 1 s  Ministros j  cortesanos.  Datos n uevos  p a r a  la  h is -  
M a  de la época no  se desprenden  de  la  n a r ra c ió n ;  pero  e c n -  
f i rm a r io n e s  de h e ch o s  ya  conocidos ó cada  paso. F e r n a n d o  V II  
confiesa franca  m e rite la r e p u g n an c ia  que  tenia  á las Cortes, la  
desazón que le cau sab an  los insu l to s  y a m e n az a s  de los l ibe -  
m ies ;  y cu an d o  inc luso  el m ism o  Duque  de A n g u le m a  le i n s i 
n ú a  a lguien lo n e c e s a r io ' que  es estab lece r  a lg u n a  fo rm a  de 
s is tem a  r e p re sen ta t iv o ,  él Be d e sc a r ta  «siempre con ia  Nación, 
A quien  decía que p e n sa b a  c o n s u l ta r ;  y  sab ido  es como dio la 
©ansuita  per 'despachada .  L a  l e t r a  del m an u s c r i to  es sen tada ,  
ga l la rda ,  bastarda piara, po r  lo cua l  no debe c o n s id e ra rse  como 
Autógrafo; y en cuanto á  la  o r ig in a l id a d  del t e x to ,  si no  es  
digno  de u n  Rey, muy bien  p u d ie r a  se r  desahogo  dei a u g u s to  
discípulo de Escóiquis, au nque  no h ic iese  profes ión  de e sc r i to r  
nomo su Maestro.

De m ás bu lto  y de m ás  fcust&neia, sin  duda, es la  o t r a  o b ra  
á  que tam bién heniGS aludido. Se  com pone  de un  c ú m u  o do 
papeles repar t idos  en nueve  legajos vo lum inosos ,  dos  m ed ianos  
y otro mas pequeño, do los cuales los ocho p r im e ro s  t ienen  por 
títu lo  Cancionero dfl  siglo X V ,  dos f i de Indice del Cancionero-, 
• ¿ m e n o s  p -qu-ño  cons ta  de papeles sueltos, y e i m a y o r  de to 
d os  i l ev  a ,r¡ tejuelo, que dice: Cancionero de Buena.  P or una  
com unicación  «pao se conserva, entre otras, viénese en con oci
m ien to  de que el año 4807, en  4 de Octubre, rem ando C ér- 
í'os IV, y d ir ig iendo  el ro b ie rn o  M  Estado  e! P rín c ip e  de la

Paz ,  se encom endó  la fo rm ac ión  tío aquel la  o b ra  é  D. M art in  
F e rn a n d ez  de N&varreie,  D. Manuel Abella  y  D. F ra n c is c o  A n 
ton io  González, d isponiéndose  que  se les faci l i tasen  los m a t e 
riales  necesarios,  y se d iese  á  la  p rensa  en  la  I m p r e n ta  R eal .  
E m p ren d ié ro n se  los t rab a jo s ;  y  de los C ancioneros  impresos ,  
come el de Castil lo  y  el de Ambéres,  y  de los m an u sc r i to s  
ex is ten tes  en la l ib re r ía  de C á m a ra  del R ey ,  en  esta  B ib lio te 
ca, entonces Real ,  y  en a lg u n a  otra,  se saca ro n  copias de las 
composic iones que  con ten ían ,  se o rdenaron  a lfabé t icam en te  por 
au tores ,  y  se re d ac ta ro n  los índ ices necesarios .  -

Sobrev ino  la g u e r ra  de  n u e s t r a  Independencia ;  todo quedó  
por de p ro n to  para l izado ;  la  v ic to r ia  h izo o lv id a r  d e spués  los 
laure les  de Minerva por los de Marte.  E s ta  su e r te  cupo al m a 
logrado C an c io n ero ,  sepu l tado  en el polvo a n te s  de n a c i d o ; é 
ignorado  p e rm a n ec e r ía  au n ,  y  quizu perdido p a ra  s i e m p re ,  si 
la m u e r te  de su  poseedor no  le hubiese  t ra s la d ad o  aq u í  con 
e sp e ran zas  do n u e v a  y perpéí-ua vida.

Mas cuando  en 1851 d ab a  á  luz D. E u g en io  de O ehoa  el 
Cancionero de B a sn a  ¿ ten ia  no t ic ia  de la  copia  que h e m o s  c i 
tado? De que se in ten tó  h a ce r la ,  s in  d uda  a lg u n a ;  pero no  de su  
e jecución, y  ruónos a n o  de su  paradero .  No e ran  exac tos  su s  
datos respec to  á los en cargados  de aquel la  e m p r e s a ; y  en c u a n 
to al asendereado  códice orig ina l ,  propiedad de la  R e in a  C a
tólica, l levado del A lcáza r  de Segovia  á  ia Capilla  R eal  de 
G ra n a d a ,  y p o s te r io rm en te ,  en 4591, á la b ib lio teca  del E sc o 
r ia l  . vendido en u n a  a lm o n -d a  de L o n d r e s ,  co m p rad o  por un  
l ib rero  francés,  y a d q u i r id o  el año  4886 por la  B ib lio teca  R eal  
de P a r í s ,  si en efecto fué ena jenado  por los he red e ro s  de Don 
José  A n ton io  C o n d e , es a v en tu ra d o  h a s t a  so sp ech ar  que  fuese 
ex tra ído  de esto esta b lec im ien to , donde  no c o n s ta  que l legara  
¿ deposi ta rse .  De todos m o d o s ,  la  copia  a n t ig u a  es te s t im o n io  
i r re f ragab le  de la u su rp a c ió n  del o r i g in a l » y donde  q u ie ra  que  
este se halle, c la m a rá  s iem pre  por su  leg í t im o  d ueño  y  su  v e r 
dadera  pa tr ia .

E l  tem o r  de p ro lo n g ar  este escri to  m a s  de lo que consien ten  
la b revedad  del t iem po  y  la  pacienc ia  del a u d i to r io ,  no s  obliga  
á r e a s u m i r  en  pocas c if ras  los r e s tan te s  ing resos  que h e m o s  
tenido en  ios 42 meses de! año  ú l t im o .  Del M inister io  de F o 
m ento ,  p a ra  la adqu is ic ión  de! -derecho do prop iedad  l i te ra r ia ,  
do que p resc inden  m u ch o s  au to re s  y  editores ,  lo m ism o  que 
antes ,  se h a n  recibido en tre  libros, periódicos., folletos,  p iezas  
de m úsica ,  cuad ro s  sinópticos,  m apas  y es tam pas ,  1.064 a r t í c u 
los; do los Gobiernos c iviles de prov incia ,  46; de ed ito res  d i 
rec tam e n te  5, y  de d ife ren tes  pe rsonas  en  todos conceptos,  2.405. 
Al fio de ia prns-rnte M em or a se i n s e r ta r á  u n a  l is ta  de las  
ob ras  re g a lad as  en  v a r io s  conceptos á la  Biblioteca.

A p esa r  de ia escasez de  fondos de que  h em o s  podido d i s 
poner,  que  nos p r iv a  de a d q u i r i r  m u c h a s  é im p o r ta n t í s im a s  
publicac iones  del e x tra n je ro ,  l iem os co n tin u ad o  las snscr  i d o 
n e s  que te n ía m o s  pendien tes ,  y rea l izad o  la  c o m p ra  de a lg u n a s  
obr.-.s n uevas ,  que por la  raz-m y a  d ic h a  n o  es posible e sp ec i
ficar: pero c i ta rem os  las

T j ^ * r*c ' e m ú  r>* r  > í a s  r i g n  te r r ie r , ;  f  r s  f o n -  

d~ *<• x ; r  o t í „ r  <> prez des d o c u r -^u 1-.' i v .X i  % 
¡ ja  T in o  uV' ' óo ’oyicjW'S; A r i c a r :  / ¡do fre
(ív ( ()■> ( í  e * > v f a '  de fo „ c . ' j ' rn>>r du Vavienn; La liorna
sc u  , u  d p sc rm n  ed t¡ lustra ta dal Ü»v. G. B; de
Ro>-si; M onurnvnia  CCrmarJez J t i4 a r !cu   ed d ü  G ^  rfous
Hev r ieiis  Fort? ; Costicmes h i ' to n q u e s  des X V  B  , X V I B  et 
X V ¡ I B  8 ‘é-oles; II  stoira de Aorr¡emerit r i m e  du- X *  a-i X V I  
s í é X e , di a ¡mes Us m a n ^ s ^ r i ' s  ; Hístoire  de la lU terature  dra~ 
m atique  en  F la n ee  de-pnis sp s  orir in^s  ja sq u u n ,  C i d , p a r  H. 
T i v i e r ; les Lenguas de i’ mo íer>'-e, p a r  A Bchleñmr; les
Qf' i ízn rs  $<>créa d la Cc-ur de Lcud* X ' V ;  p a r  l’Abbé A. HureJ; 
(Evr*s pGSthvmes de Q a é m r d ,  publiées (L B uuot;  Essai de  
CQwnentaire des fr,igmc>4s co^moijon-q^es de B er ltse d ,a p rés les 
tex tes  cavé*formes e t  les de t a r i  u s i a t iq m  p a r
Fra t .cois  L e a o n o a n t  foc.

¿Por q u é ,  en mecho del impulRO- que  d i a r i a m e n te  roe ibón 
las  c iencias  i íieS'-ficas, las n a tu ra le s  y las e x ac ta s  , pa rece  que  
a to n d e m o s ,  corno objeto predilecto  de n u e s t r a  elección, ai a r 
do r  con qim se cu! ti van los estud ios  h is tó r ico s ,  y a! a u x il io  
que les s u m in is t r a n  los p rogresos de ia £1 ío■ og*ía ? No es casua l  
ni irnpromeditiu ia  la p r e fT e n  j i a ; y en  ia  im pos ib i l idad  de sa-  
t ’sfacer a  la v z t o la s  fas nec^'s dades  y a f ic io n es ,  nos  a ten e 
m os á s e c u n d a r  a-[indias que  a v iv a n  m ás  n u e s t r a  so licitud.

L a  c r í t ic a ,  fian nonada  en  el p r^ t^ - r  s ig lo  p o r  ia  despó tica  
a u to r id ad  de la eneir iopedla,  a sp i ra  en el n u e s t ro  á  leg i t im ar  
sus  triunfos: des te r ran d o  toda  prc< cu pación e m p ír ica ,  y  e x t r a 
yendo  de en tre  las r a m a s  de k s rnfc g u as  c iv i l izac iones  la  luz 
que  g u ia  á  la p-’es< n te  p rii°a el d e sc u b r im ien to  de la. ve rdad .— 
¿,Qu.'én se a t r  v-' ¿ Eegc.r ya  hoy  la ex  s te n c ía  de M anéton ni 
de Beroso, t r a tán d o se  de iu h is to r ia  de E gip to  y  de la  Caldea? 
¿Quién c< ncede á Heredólo m ás  c réd ito  que  á  aquel  os celosos 
com piladores  de las an tig u as  m em o r ia s  de  su  país? Ni o t ra  
g lo r ia  a m b ic io n a n  los que en n u e s t ro s  t iem p o s  se consagran  
á fo m en ta r  este  nuevo  renac im ien to  de  la c ie n c ia  h u m a n a .  Si- 
garóes ai sab io  Le norman?., n u e s t ro  c o m p a ñ e ro  de profesión, 
que ai c o m e n ta r  los f ragm en tos  cosm ogónicos de Ocroso, al 
t r a z a r  con ci m odesto  t í tu lo  de Manual  ia h i s to r ia  dei an tiguo  
Orlente,  desde el Eg 'p to  y la A s in a ,  la  F e n ic ia ,  ia P e rs ia  y  la 
A ru L a ,  h a s ta  n u e s t r a  m ad re  in m o r ta l ,  la  Ind ia ,  r eco rr iendo  
cien pm-bfos in te rm ed io s ,  e s tu d ian d o  en  los an a  es de cada uno  
sus  oríg '  nes,  su s  inst i tuc iones,  sus  raenua ten to* ,  su  vida, en 
sum a,  recoge  c u a n to  ve esparcido en los ínm ons  ;s a rsen a les  de  
GharnooUion, L ep s :us, B rugseh ,  B ’:rch y  Marictte,  de B tta , 
L ay a rd ,  Lofins, rU w f in s  n, Hin<ik s  y  Oppert,.  de B o n rn o u f  y 
Spiege], de Moverá, M unk y Sau lcy ,  de  Sciiu l ens, Pococke y 
C auss in  de P 'erceval,  y ílnalm* nt-q de Co- .ebroéks Bopp, Max 
Mülier y  o tros  in n u m e ra b le s ,  y nos a b re  el g randioso  tem plo  
de ia c iv i l iz a r  on un iversa! ,  para  que postrados  en él. a d o rem o s  
los m is te r io s  de la  Providencia» y c s t rech ú m o s  les  v ín cu lo s  de

f ra te rn id a d  que nos u n en  á  todas  las p a sad as  generac iones .  
T rab a jo  es» s in  duda ,  de m e ra  compilación, po rque  n i  la  h i s 
to r ia  se inven ta ,  n i  la  v e rd ad  es c reación  de fan tas ía ;  pero 
¡qué p ro fu n d id ad  de ta len to  no  supone! ¡qué esfuerzos de la 
borios idad  y pe rseveranc ia!

M ien tra s  l lega el d ia  on que  podam os,  si  no  sa t is facer  del 
todo, c a lm a r  por lo m enos  a lgún  tan to  la im p ac ien te  sed  de los 
e rud itos ,  ag rad ezcam o s  á  V. E. su  protección, y felici témonos, 
de los re su l tados  que por su  eficacia hem os  obtenido. E se  so la r  
contiguo, des t inado  u n  t iem po á  h u e r to  de p lan ta s  m e d ic in a 
les, convert ido  en su  lu g a r  en p lan t ío  de á rb o le s  d e sm ed ra d o s  
y h u m ild e s  ñores,  e ch a  ya  los c im ien tos  á  u n a  n u e v a  c o n s t ru c 
ción, que como la  b ib lio teca  de Ménfis, p o d rá  g ra b a r  ta m b ié n  
e! sub l im e  lem a  de Rem ed ios  del a lm a  en su  frontispic io.  No 
nos  será  y a  em b a raz o so  el id e a r  colocación a d ecu ad a  p a ra  
m u l t i tu d  de vo lúm enes ,  que por fa l ta  de com odidad  vac ian  a r 
r inconados ,  m ás  pa rec idos  á huéspedes  im p o r tu n o s  que á  h i jos  
de ia casa, co m plem en to  y  h o n ra  de  la  famil ia .  De la  ex p e 
r ien c ia  d ia r i a  que aq u í  a d q u ir im o s ,  re su l ta n  da tos  curiosos  é 
in te re san te s  en  cu an to  á las m ate r ia s  de e s tud io  p re fe ren te  p a ra  
los lectores. L as  C ienc ias  y  A r te s  e s tán  con respec to  á  la T e o 
logía  en la  p roporción  de 20 á 4 ;  de 20 á 4 con re lac ión  á  la 
J u r a p r u d e n c i a  y  á  los P e r ió d ico s ;  de 20 á  5 si se co m p a ran  
con las Bellas L etras ,  y  po r  úl t im o, de 20 á 7 ap licada  á  la 
H i s to r í a l a  d iferencia .  E s ta s  c if ras  dan  la  g rad u ac ió n  ex ac ta  del 
m o v im ien to  c ientífico y  l i te ra r io  de n u e s t ro s  d ias .

■ Deber es de c u an to s  á t an  noble  p ropósito  co n cu rr í  mus, p ro 
m overlo ,  d i fundir lo ,  a len tar lo ,  c an a  cual  en la  esfera  de sus  
a tr ib u c io n es  y  su s  recursos .  No es la  h e ren c ia  de u n  h o m b re  
ni de un  tesoro» s ino  la  del saber  y la v i r tu d ,  la  que l ia rá  fe
lices á  n u e s t ro s  hi jos ;  que  a u n  cuando  la  fe licidad no  sea  con
dición  p rec isa  de la ex is tenc ia ,  el in fo r tu n io  acongo ja  el á n im o  
y  a l  e jercic io  del b ien  se l lega  m ás  p ron to  por el c am in o  de la  
v e n tu ra .  Nl tam poco  es tas  re flex iones son p rop ias  dei lu g a r  y  
ocasíon en  que nos h a llam o s ;  pero  algo m á s  g ravo  que  u n a  
prosa ica  y  d e sn u d a  exposic ión  de n u e s t r a s  contraríe-i ades ó 
sa t is facciones h a  de in sp i r a rn o s  la  p re sen c ia  de t an ta s  pe rso 
n a s  d is t in g u id a s  á  q u ienes  debem os d a r  cuen ta ,  no  sólo de 
n u es t ro s  actos, s in o  de n u e s t r a s  in ten c io n es  y sen t im ien tos .  
¡Oja.’á no  desm erezcam os  de su  benevo lenc ia  en  lo sucesivo! y 
¡ojala no  se t ru e q u e n  en i lu s iones  las r i su e ñ a s  e sp e ra n z as  q ue  
h o y  abrigarnos! De c u a lq u ie r  m odo que  sea, p re fe r im os  esa  
c redu lidad ,  algo fecunda  al fin, á  u n  esté r i l  pes im ism o  y  des
confían s  a  .= «  C a y e t a n o  R  o s n  l  l  .

T E A T R O  N A C IO N A L  D E LA  Ó P E R A . — E n  la l is ta  de 
ios a r t i s ta s  co n tra ta d o s  por la em p re sa  que h a n  de func ionar  
en la  t e m p o ra d a  de 4874 75 f iguran  las S ra s . Penco ,  F^ssa* 
B órda lo ,  V an d a  Miíier y o tras ,  y los Sres.  T am b er i iek ,  N ico -  
imi,  P iazza ,  Roccolini,  R o n d i ! ,D  «.vid, O r d i n a s y  otros. Se pon
d rá n  en escena  las ó peras  que  en la  t e m p o rad a  a n te r io r  tu v ie 
ron m á s  éxito ,  la  n u e v a  de g ra n d e  espectáculo  t i tu lad a  A ida,  de  
V e r d i /y  R ie n z i ,  de W ag o e r ,  p repon iéndose  la e m p re sa  d a r  al 
p ú b lic o  c u a n U  " o ¡ y* cea p o s ib le  en  n u e v as  o b r a s  y  e s p e c 
tá c u lo s , n o  o m it ie n d o  m e d io  a lg u n o  p a ra  da? á  c o n o c e r  ú  los 
aílcionQdqq la r o o / *  y r  v. «¿diosa M /m ,  última, prork o; cío a  cid 
m aes tro  VerriL

A n u n c i o s .
E L  LIBRO DE LAS ELECCION-S -R E S E Ñ A  HISTORICA DE LAS
®J verificadas d u ran te  los tres  períodos del régim en o nstiiucienal 
•18 o é 1814; 1820 á 18.op 183-? á i ><73, por D. A ndrés Borrego.

Se hallará  al precio  do 2 rs  en. la lib re ría  de San M artin, P uerta  
del Sol, 6. - 2

riONCURSO DE D. LEON ORMAECHE ‘i . — LOS SEÑORES ACREE- 
dores del mismo á qu ienes s* ha pasado aviso para la ¡usíiíleacKin 

de sus créditos y no se han presentado, se se rv irán  a cu ir  ré H’eofc.) á 
la calle de G ravina. mím. 4, «-uarto se g u n d o , ios dias ;M, 23 y 25 dei 
corrien te  mes, de nueve á once de la m añ an a ; en el concepto que de 
no verificarlo  les podrá p a ra r  perjuicio.

M adrid 1 4 de Setiem bre de \ 874.--L os liquidadores. X —855-356— %

S a n t o s  d e l  d í a .

S a n  Nicomedes, m á r t i r ,  y  San tas  E m iliano  y  Jerem ías ,  m á r t i r e s  

C u aren ta  H oras en  la  iglesia do m onjas de San Pascual.

E s p e c t á c u l o s .

l ^ e a f r ©  y  d e  M m í r i f B . — A las ocho y m edia.—Turno 2A
p a r .— Un viaje al otro m undo  .— La casa, de locos.— Barba azul, 
baile .

4 a r « 8 ‘vB «Í«*I I Í í i ^ w  ü t e t i r * » . — A las ocho y  cuarto .— Elióvéft 
Tdémaco.— La-; odaliscas.—infcermedios por  la banda .do Inge
n ieros.

í§>í&E©bb — A las ocho. —- El prim ita .— Un diablillo con fa l
das.— Las dos jo ya s de la casa.—Baile.

—  A las ®cho.~-Qu:en m ucho abarca.....— T rapi
sondas p o r  bondad — El Barón de la Castaña.

— A la s  siete y  m edia .— Después del d ilu
vio.— Los estanqueros aéreos.—El hombre es débil.— Los dos ca
m ino i.

W e i& lro  d e  B2aaíeH*jpe«— (Coslam 'la da Sania Teresa, 2.) —A h s  
ocho y  m edia — F ray Jlbcrlo  en eí N orte.— .El hombre es débil.—* 
F ray 'L iberto  en el Norte.

T T e a f tro -  C á i f é  d e  C 'ap^B B íisaeW o— A las ocho. — Las m urgas.— 
Cesar.— I paraíso perdido — ¡Flam m al— Los baños dd  M anzana- 
m . —Baile.

Cércuts» ipiréce*-- A las nueve. G ran función de oierciefos
ecuestres v e i^ n ^ tic o '- . e.. la que ten d rá  lugar la pantomima 
de g ran  ap ara to  El bandido de tas m ontañas de la Calabria.


